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OFle
DEL

JVII~~ISTERIO DE LA GUERRA
do estar a 10 r'esueItoen la orden de
5 de enero de 1928.

Lo ,comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
de octubre de 193I. .. "

AZAÑA

Señor General de la cuarta división
orgánic~.

Excmo. Sr·: He tenido a 01en eOll

;:ed'el' el empleo superior inmediato,
con antigiieda'd de esta fecha, al aJ
férez de complemento de -ARTILLE
RIA D. Guillermo Gispert Ferrán,
del segundo regimiento a pie, por re
unir las condicione,s del artículo quinto
de la circular de 27 de diciembre de
1919 (C. L. núm. 489). '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CUlTlplimiento. Madrid, 20
de octubre de 1931. '

Señor Gen::ral de la octava división
orgánica.

AS¡GENSOS

AZAÑA

ÁZÁÑA

Señor General de la, ,segunda divisi.:m
orgánica.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia llra
mOVIda por el suboficial de ARTT
LLERIA D. Esteban Sanz GÓll1ez dd
:uarto regimiento a pie, en s{¡,plica' q'lC

s'~ den al ascenso las vaca¡1tes prodl.l
c:das por aUmento de plantilla en 8'
de cnero {¡lti,mo y las amortizadas en
91.!apso de tIempo comprendido cntre
JUliO de 19:24 a igual mes de 1030, J'"

::¡:!:xcmo. Sr.:' fIe tenido a' bien con
ceder el ,em:P1eo ele, alférez 'cl~ c9mple
miento de' ARTI:¡:"LE'RIAcon 'antigiie.
dad de esta' fecha, al subofidaJ d;on
Andrés 'Gaviño 'GOfaillo; ael te~'~er
regimiento lig,ero,. qu'e reune' las con:lJ.
ciones regraméntarías; "
. L.o 'co:hlunico,á" V~ ·E..Para SUC0110

9¡11~let.Ho y cumplimiento. Madrid,' :;;0
ele octubre de 1931.

AZAÑA

batallón Ciclista, D. Julio Jiménez
Hernánelez, en súplica ele mejora die
antigüedad en el empico ele sargento,
cursada por la s6ptima elivisión en 23
de junio último, y no al'egándose nin
gún motivo especial por el que se jus
tifique la imposibilidad de no haber
hecho la reclamación ,en tiempo opor
tuno y transcurrido el plazo qU'e de
tel'minan las órdenes de 15 de junio
ele 1881 (C. L. núm. 272), 17 ele no
viembre <1e 1914 (c. L. núm. 212) y
25 de marzo ,de 1927 (D. O. núm. 70),
para poder solicitar rectificación de
anügüeelael, de acuerdo con el infor
me de Asesoría, he resuelto desesti
mar "su petición por car'ecer de der:;
cho a lo que solicita.

Lo ;:omunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
de octubre ele 1931.

Señores, Generales ele la sexta y sép
üma divisiones orgánicas.

AZAi'lA.

ORDENES

StiCCI(J!! as rBrSmUi!

ANTIGüEDAD

PARTE OFICIAL

Ministerio de ¡él Guerra

Subsecretaria

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro:
movida par el teniente dc la GUAR
DIA CIVIL D. Francisco Poyata
Castañeda, en sú:plica de ser colocado
en la escala de su clase entre las que
solicitaron ingreso en dicho Cuerpo
en el mes ,de agosto de 1921, fundán
dose ,en que debió ascender a teniente
en dicho m2s, en vez del de septiep.l~
bre siguiente en' que ascendió, curo
retraso fué par causas ajenas en abso-
luto a su voluntad; teniendo en cuen-'
ta que ,en la instancia -de petición de Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
Í1ú;-reso que promevióen 'octubre del movida por el sargento de INFAN
expresado año, hizo constar que' 'no' 'E'ERIA D. Alfredo Piñeiro Par,,;;-a,
10 había efectuado' antes por no haber <¡ue cursó V. E. en' 17 de julio últi
áscendido, a consecuencia de no ha- me con destino actualmente' en el re
berse remitido a tiempo su hoja de gin~i'ento núm. IZ, solicitando,.. recti·
servidos y que por 'ello solicitaba ser ficaci6n de la fecha de antigüedad
colocado en d puesto tiue 'por anti~ c6il que le fU,é ,concedid,~ ,?kho cm
güé-dad le c01:respon,4iera; y' ca~lside- pIco, en razó!). a consider~rse, cap de..
randa asimismo 10 ,resuelto para ca'so r·echo a haiber sido ascendIdo a el con
análoga por orden de 27 d~' septi'em- ante,r'ioridad y' resultando que cn 30
bre de 1930 (D. O. núm. 220), parca, de noviembre ele 1927 promovió' ins
él capitán también de su Instituto, dOll tancia pielieríil'p' ser asceli~ielo,ell; va
Jasé Bretaño Rat¡.lOs, he tenido a bicn cante' i:¡lte,~ a 81;\ juicio," exis'Ha"y le co
acceder. a la",petición ~el inh~re'sado, rrespQndía, p'etición que en, e,l fo,nd,~
'colocándosele''entre los te\úcn'tes doh es.. ¡málaga ,a ,esta de 'ahora.y que fue
Daniel Sánchez Olaechea 'y D. Ra- denegada par orden di 5 de enero de
món Raich Solé, y as~gnándole ·la efe~- 1'928 y subsistiendo .las mis:p:1f1.s razo
tividad de 6 de marzo de 1924. 11es que sir:vieron de funelamento a

Lo con\,unico éÍ;' V. E. para su cono- dicha r'esolución; tenien49 en citen ta,
cimiento y ,cumplimiento. Madrid, 20' acl,emás, gue la arden de 1? ele na
de octubre de 1931. vienibre de 1914 (C. L. nUlll. II2)

fija un plazo improrrogable de beis
meses pal'a qUe las da~es de tralla,

S'eíior Director general de la Guardia soliciten las rectificaciol1Cs 'de :alltigüe-
Civil. dad a que crean tencr dcrc¿h'O; p:az'o

qt!0 el rccttrrellte ha dejado !ranscu
, 1'1'11' con exceso, puesto que fue asccn

. dido al cmpleo de sar.gento el ~iío
·Excl11o, Sr,: Vista la instancia pro- 1\)28, de acuerdo con el Íl'vforme de la

movicIa por el alférez ele INFANTE- Asesada de este Minisfel'io, hc re
RIA, con destino actualmente en el suclto desestimar stlpctición, dcbicn"

1,
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Señor General d,e la tercera diviJióll
orgánIca.

""''''''''''''''"''

Excmo. Sr.: Promovido pleito por
doña Vicenta Martínez Méndez, do·
'lllici'liada en los Molinos Ma1fogo·
nes, diputación de la M,agdalena (Car
tagena), representada por el letrado
D. Angel Antonio Tabernillas, contra
acuerdo del disuelto Consejo Suprenlo
de Guerra y Marina de 7 de marzo
de 1929 sobre declaración de derecho
a pensión, como madre del cabo del
Tercio, Diego García Martínez, la Sala
de 10 Contencioso-administrativo del
Tribunal Supremo ha dictado, en di
chopleito con fercha 30 de mayo úl
timo, sentencia, .cuya parte dispositiva
es como sigue:

"Fallamos: Que debemos absolver y
absolvemos a la Administración gene
ral del Estádo de la demanda inter
puesta por <loña VJcenta Martín'ez
Méndez contra el acuerdo del Con
sejo Supremo <le Guerra y Marina de
1S de febrero de 1929, invocado por
la parte como de 7 de marzo siguien
te que declaramos firme y subsistente."

y habiendo dis.puesto el Gobierno
de la República el cumplimiento de
la mencionada sentencia, de su ord·en
lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Madrid, 15 de octu
bre de 1931.

AZAÑA

CONCURSOS

(D. O. núm. 162), debiendo disfrutar
en le empleo que se le confiere la all
tigüedad de primero de il.lio pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
<ie octúbra de 1931.

Señor General ,de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Gu'erra.

dI SU consecuencia, se le .conceda el
'''''')1''0 de a~férez de la antIgua escala
,1~';'e~crva y un plazo prudencial pa::a
'lCOf;"8rse a los beneficios d~l dccre~to

',"5 de abril del cornC:llte ,a~lO
,O' núm. 9.Ü y demás dISPOS1CIO

".es c¡)m:plem~lltarias; telliendoen
211c~r:ta que las atnortizf1ciones a que
,duúE; son motivadas por el exce?o.~e
:'h::t:;ollai que existía en la St!prlmlCJ.a
:'5cr.1a de reserva y que al efectuar.se
,,1 aumento que indica 'continuó la mIs
ma causa en enero 1>róximo pasado,
:10 bé necesario darle al ascenso, he
resuelto dcsestimar su petición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimineto y cumplimiento. Madria, 20 • Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
de Qctl.;Jre de 1931• al articulo 26 del reglamento alpro-

AzAÑA bado por orden cir·cular de II de ju-
nio de 1919 (D. O. núm. 129), he te

Señor General de la séptima división nido a bien disponer se anuncie con-
orgánica. curso ¡para proveer una vaoante <le

suboficial o sargento de üABALLE
RIA que existe ,en la cuarta división
oI'gánicacomo secretario de causas
de la misma.

Los aspirarites_ a dicha plaza pro
moverán sus instarrcias en el plazo de'
veinte días, a partir de la fecha de
la publicación de esta orden, las que
serán cursadas directamente por los
jefes de quien d,ependan al General de
la reSiPectiva división para su curso a
la autoridad judicial correspQndiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 20
de octubre üe 193J.

Excmo· Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de suboficial de AR
TILLERIA, con la anÜgüedad de
nrimero del mes actual, que es la que
le 'corresponde,' al sargento del P~r
que divisionario núm. l, D. Canos
Cano Blassi, por existir vacante del
citado empleo y ocupar ~lprimer

puesto de la escala de su clase y es
tar conceptuado apto 'Para el ascenso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
tie octubre de 1931.

DESTINOS

Señores General de ta segunda dIvi
sión ol1gánica y Comandante miHt<ttr
de Canarias.

.Señor Interv,entor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dlS·
, poner que la relación inserta a conti

nuación de la orden de 26 de s'eptiem
bre anterior (D." O. núm. 217), por la
que se destinaba a varios picadores
militares, se entienda r,ectificada en el
sentido d,e que el de esta clase, don
Andrés Garda Rosell, pase destinado
de plantilla al regimiento Inf,anteria
núm. 2, y D. Alvaro Escudero Ruhio
qued,e de ,plantilla en concepto de for
zoso en el Grupo mixto de Ingenieros
de Gran Canaria.

Lo comunico· a V. E. para' su C'lJ10

cimiento. y. cum'P1i~ientQ. "Mjldr~~, flo
de octubre: de 1931.· .' ", " ,

DEMANDAS CONTENCIO$AS

Señor.••
Señor General <le la primera división

orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General Jefe de la
visión orgánica.

Señor Intervento'r general

E:lllemo. Sr.: Promovido 'Pleito por
D. Tomás Martín Caños, domiciliado
en esta capital, caUe de Caracas nú·
mero 8, cuarto piso izquierda, repre
sentado por el letrado D. Aurelio Ma·
tilla contra 'acuerdo de la orden del
Ministerio del EJército de 24 de junio
de 1927 sobre su ingreso en el Cner·
po de INVALIDOS, la Sala d,e 10
Contencioso-administrativo del Tribu.
nal Supr>cmo ha dictado en dicho plei·
,to, ,con fe:cha 19 ,de junio ú-ltimo,. &en
J:~¡;j:¿ia '. cuya parte dispositiva', es como:sDgue't /. '. ",' "" ,

, "Faltamos: QU'e acogiendo la tolfe·
rida excopción de pf,esc¡;ipción, de la
acción pa,ra inte,rponer este recurso.
debe.mos declarar y declaramos que

quinta di· al interipol1'ene eL mismo a nombre
:d¡; D. Tomás Martín Caños, cont,ra

de Guerra. la orden ~el. Ministerio del Ejército
de 24 de Juma ,de 1927. estaba preso
cri'ta la acción para d'educirlo."

y habiendo dispuesto el Gobierno
de la República el cumplimiento de EXlcmo. S,r.: C.Oln,f'Olrme con [o pro.

:Excmo. Sr.: He tenido a bien pro- la mencionada sentencia, de su orden pueostoo, lpoor' tia, Prrlel':litde'll.cila, d'e[ Go
mover al emipleo de cabo, al soldado lo digo a V. E. para su conocimienco hi'ern'O die' ['a, RJ~úbllka, (D'ir:ecci.6n
l'ARADISTA Manuel Higueras Ra- d 'f M d 'd d Gle'~ler¡aQ de Marruecos, y Go,lonias),

• d 1 D "t d C b 11 S yemas 'e ·ectos. a r¡. ,15 e octu- h 'd b' d' 1nllrez. e epOSl o e a a os e· bre dc 1931. 'e tenl o a l.en tts,pOlne1r qU1e e S1a~.
"mentales de la s,egunda Zona Pe'cua- AZA~A gen'to die CABkLL.ERIA, dlel regI-

ría, por ser el núme,ro uno de la es- mi,ent,o' Oazlado'rl~s núm. 3, Cresc¡e:n.
c~la de aS1pirántes. y reunir, las condi. Scñor General de la primera. división cio Uña Pu, ¡pase dle19ti:n'a,dio en va-
ClOncs que det,ermma el arhculo 12 del or' lica 1eM.te ,d'e plla.nhl1:a que d.e su em.pleo
1"cc;lamcnto de los Cuerpos de' Reman· 1 goal . cxís,te'. a l'a,s Tlrlo~paI5, doe P,oHda de
tistas y Paradistas, apro?~~o por oro Sei;or Comandunte militar de Cana- Sah¡¡,r:a. • .
,dl:H circular de 16 ae JU.10 ¡le I~271 flas. I E'l exp,reiSSJdo s:arg¡elnto perclhlrá 10>$

Excmo. Sr.: He tenido a bien pro
mover al einpleo de suboficial de IN
GENIEROS, con antigüedad de pri·
mero de septiembre último, al sargen
to Antonio Oliver Roca, con destino
en el 'Tegimiento de Aerostaeión, por
¡¡oer el más antiguo de su es'cala y es
tar 'dec1ar·ado apto para ello; surtien·
do' efectos administrativos esta dispo
sición en la revista de Comisario del

,,' cit¡¡,do .mf;s... " " " ", ,'.
Lo comunico a V. E. 'para su cono

dmiento y cumplimiento. Madrid, 19
de,octubre, de '1931, , .



PRACTICAS

::'2 d.:: octub¡c "l\~ hl3i
• --.~~ 1 -----~.---~~~-c."w,,·~~,~_,....",..,,<"'~. w.:.:.~ W'

~.' h'haberes corres,pon'u;,ente al presente, d < '1 . 1 t' n~c'lO' 11 lu Exo c:", .._. , <, 1 d -t' "b ~ que es ' 0.1\ e 1 ea lnel: e o'.' e .. - ~. 1110. ~¡'.: ,l::.. e.. tcn.:do a hien d' _
m~" :¡;or ,su ac,ua. e" ln'O, <:ausanc:,v.~ era iel 04 Bur!"ttillo de la mlsma pro- :poner que 1,. -d" "0' , ".S.
ba]a en el y alta en ·e,l que 'ahora se" "'. r .( ...." , ; fD O .'~ ü. ~l. u ~ 8 d"l a:::tual
~e cO'11:f1e,re <en primero d'C novi,em-' V11lCla, que ~or error ~e le estampo. \. . nm:;1. 23~"), '1 tI.: concedía tras-
bre próximo', para cuy¡a fecha. d,ebe- . L? COlllUl1l~O a Y'. E. para .~U...COll~- l!!,do de, !es¡de~:'cl!: a Centa, al teníe'lte
1'<í. estar incovpora:rlo la ,su nu,evo, dte",- Cll!Ulento y cttl11'pl1111lento. M"d.1d, -o (le A.~IILLEl~ü\ D. Juan Moyano
"ino en Cabo Jub". pe¡¡;cibi'cnd'o doeV3- de o'Ctubre de 1931. Bec:.ua, se entienda rectificada en el'J.' AZAÑA sentido de qu 1 •de entonoes el Sou:e,lc1o y demás emo- J. f' o e su eml),eo es el de al-
1 < .' fi' d 1 d 1 er~z.um,en,o,s lJaos para os' e su c ·a- S ~ D' t 1 d 1 G d' L . T

Be 'en la rez'la g,erruncJ('a de l'a ord'en enor lrec or genera e a tIar la . .o comunJco a V. E. para su ~:Jno-
- ". 'Civií. Clml A uto r . ~ .de 13 die octubre ,de 1929, qUI~ org,a~ d ~ t b Y ;ump 11111ento. Madrid, 20

u,iz6 l¡¡,s Fue,rzas die que 6'C trata. e oc u re ce 19;:¡r.
Lo comunico a V. E.para su co-

1lJClcimi'e¡;,'to y cumpHmiento. Madrid,
2I de octubr,e de 1931.

AZAÑA

SeñorclS- Tefe ,de las Fu·~¡rz'a,s Mi.Hta"
Toes dee Marru·ecos v Ge1lJeria,1 de la
primera doiviéón orgálllica.

Señ,or Inte,rventor goenéTlall aje Gu,e
ITa.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
i:adopor el cabo del regimiento In
fantería número 6, Moisés Castille
jo Ruiz. he tenido a bien disponer sea
-destinado al regimiento Infantería nú
mero 42, en el que s,ervirá, como mí
nimum, un año y demás condiciones
Jlrevenidas en la orden d,e 8 dé julio
de 1'929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su co~o

cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
~e octubre de 1931,'

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soíi
citado por -el alférez de complemento
elel segundo r,egimiento' de Artillería
a pie, D. José Ferrater Bofill, he te
nido a bien concederle efectúe prác
ticas d·e su eI!llpleo en el séptimo Ie
gimiento ligero del Arma, que señala
el articulo quinto de la circular de
27 de diciembre de 1919 (e. L· nú
mero 489).

Lo comunico a V. E. 'para su COíl0
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
de octubre de 1931.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

-
RENUNCIAS A INGRESO EN LA

GUARDIA CIVIL

Señor General de la segunda división
orgánica. •

Señores J efc de las Fl'~as Militar"
:~e GMarruecos e Interv-entor geller~~
'Ue uerra.

Circ~a~. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solICItado por el sargento de IK
~AfTERIA, ,:,~tirado, Manuel Díaz

e a COnCeJlclOn, con residencia "n
fsta plaza,. he tenido a bien conced;r

. e el. ;amblO de residencia en igual si
tOOclOn 'para Melilla.
. L,o comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid, 1
de octubr'e de 1931. 5

Señor...

Señor Jefe de las Fu'Crzas Militares de
Marrue,cos. ! y ,

Señores General de La primera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra. ,

t:~"",,~ ..,.¡¡...:~i~lI'i'1i""-i'f,~~

- '1.

E...'tcmo. Sr.: Vista la instancia pro
,llovida ,por el sargento de la GUAR
DIA CIVIL, Alberto Enríquez Alva
fOZ, en súplica de que se le rectifique
el pueblo de su nacimiento que figura
/Lnotado en su docnmen tación miEtar,
he tenido a bien acceder a la petición
del in tCl'csndo, consig;nándosele I:Onl ~1
~I, el de Cabeza la Vaca (Badajoz),

;~:,.

, "

GeAJer1af di& la P~1éIrIa 'GiNi
orgánka.

!nt1erv,entor general de GW}o

, EXicmo. Sr.:: He tenido ,a bi·en con
c~der el retIro para Vitoria al capi
tan de C~BALLERIA (E. R.) don
~!anuel RICO Ochagavia, en situación
¡.e r~s;erva RY afecto al Centro de "rOVlIzaClOn " .v ~

{.d' y eserva, 12, por haber CU1lt_
p I o :!l 13 del actual la edad re la
mentalla para obtenerlo d' " • gelal p • . , ISpOtllen o

rOflo tiempo, qu~ por fin elel Il1is~

qll1t10e spea t druelo de baja el! el Arma a
el' enece.

Lo comunico a V. E. P!¡ta su Co)ll0~

Sieñ,O!l'
, S'i.6n

Seiioil'
Il',~a.

-
RE:TIRADOS

AZAt:iA

Señor Comandante militar de Cana
rias.

Excmo. Sr.: Acc'Cdiendo a 10 soli
citado por los tenientes de INFAN
TERIA, con destino en el regimiento
nÚim. 40, y Comandante militar de'!
Fuerte de Rapitán, D. Vicente Nú
ñez Robles y D. Luis Saliquet Nava
rro" he tenido a bien concederles la
eliminación ·de la ·escala de aSlpirantés
a ingreso en la Guatldia Civrl.

¡Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento•.Madrid, 20
de octu'bre de 1931.

Exento. Sr.: Vista l,a instan'Cia for-
Az~A .mulada en 16 de septiembre último

. • por el capitán de ARTIDLERIA d'>ll
MIlitar"· Atltonio AlonsQ E,strada, en súplica

de que quede sin ef.ecto su ,pase a re
tirado, con res~dencia en Las Palmas,
y teniendo en cuenta que dicha situa
ción es definitiva, según determina el
artículo 37 de la ley constitutiv'a del
Eiército, he resuelto desestimar su pe_
tición. .

Lo comunico ,a V. E. para su cono
c/l11iellto y cumplimiento. Madrild, JO
de octubre de 193I.

-

DISTINTIVOS

ESTADO CIVIL

Señor Jefe, de las Fuerzail
.dte Yarruecos.

1
Excmo, Sr.: Vista la instancia pro

movida .por 'C1 veterinario segundo don
Francisco Castro Bayo, con d~stino
en las Intervenciones Militares' de Me
1illa. en s~plica de que se le son'ce-dll
el distintivo ,de Intervenciones,' he te
'!lido a bien llicceder a lo 8~lititado por
haJlarse comprendido en los pre'cep
tos 'de. la .orden de 25" de octubre de
Ig2S (D.O.~nÚtt1.237). ,. '. ,

Lo comunicO' a ~" E. parlt SU' cono
cimiento· y. cumplimiento. M-adrid,,20
rll,l octubre de 1931.



AZAÑA

VUELTAS AL SERYI-CIQ

Señor General de la cuarta división
Drgánica.

AzAÑA

SUPERNUMERARIO$

AZAÑA

AZAÑ~

cimiento y ,cum:plinlioento. Madrid, 20
de octubre de 193I.

Señor...

C~rcu]ar. E:::~~.:n~::. "Sr.: ...'\.cced~~:lldo
a 10 solicitado l~0r el '111ÚS:CO d~ ;:>n
:n~e:n~ Fra;'lclscO I ..eal Sáez, CO!l d:st;
!lO en e; regirráento Infanterla llún~r¿

=-0 12~ 11~ te'n:ido 2. concederle el
:r~tiro; para Vig2, .~Ol1 los derechos pa
SiYOS corresp0l1U1ent8s a su actual
c!npk'ü y años de s~;:rvI::-:o, s:;cri:!o baj[;.
'pnr :i~¡: del prese:r:.tG !!lZ3 :r h:1C1énlO
sele el s2fia:éÍrnic"ntb .,(1;:; hab~1"· ii~3h::o
que le corresponda. , <' .'

,lA) comunico "a 1/. E~.~para. .&11~ Cbl~~

cimiento y ctÍl11'pl'imiénto. ~lU!drid, ~5
de c:.:'tuh~e de 10~1..

cederle el retiro para Madrid, con íos personal en su escala para cubrir JOE
d"rcchos 'pasivos correspondientes a ¡ destinos ·de 'plantilla, según detenni
su empleo y años de servicio, siendo ¡na la circular de 15 de diciemb~'e úl
baja por fin del presente mes y ha- l timo ~D. O. nÚ'I~.. ,208), he resuc:t¡.

Señor General de la sexta división ciéndosele el señalamiento de haber 1I desestllnar su petlclOn.
orgánica. i ,pasivo que le corresponda. . L.o comunico a Y" E. para su .cono-

d r,. 1 Lo comunico a V. E. parla su .cono- CImiento y cumpllmIento. Ma,dnd, 20
.. ~ñor L-J-terventor general e c:ruerra. j cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de octU!bre de 1931.

!de octubre de 1931.

V · t' ~Excmo. Sr.: lsta la ms anCia que :
V. E. cursó a. este Minist.erio en 16 Señor...
del mes antenor, promovIda por el ¡
capitán de ARTILLERIA D. Manueli
Fernáadez Vila. en reserva en Ferrol, 1
según or~en dé 24 dc, m.arzo de :930 ) SUELDOS, HABERES Y GRATI-
~D. O. numo !?6), e? suphca de q~~ ~e FICA:CIONESj
le conceda el ret~ro con arreglo a.l "
.flecreto de 25 de abril último (D. O. nú- Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
mero 95) .y demás disIlosi,clones com-: Excmo. Sr.: Vista la iEstancia pro- i padecido error al ,conceder el' retiro
<llemel1tanas y no egcontranr.lose com-, movida por el capitán de la G1!A?-- . al suboficial de-INDENIEROS don
';)rcndido en éstas 13m' !1aber cum~l1i- DIA CIVIL, en reserva, hoy rebrarlo, Rodolfo ~1uro Carreras, con destino
Jo 1a edad D3..ra el ;;ti.S~ a 1:: sltua~ió11~ D. I.¿orcl1zo Sanz Hernando~ donlici- en el Servicio de .l\.viacián, sin tener
;", que actl:áimente'se hana e!1 20 dell 1:a<1o en Madrid, en súplica de que se. en .cuenta su pr{)cede:tr~ia, he tenido
7ie¡}ctiúo mes ele marzo del año pró- le conceda el haber ,establecido en ia a bien disponer quede sin efecto la
ldñlO pasado, he ·resuelto desestimar orden de 5 de enero último (D. O. nú- circular de 26 de agosto último
su net1ción.· mero 6); teniendo en ,cuenta que el, (D. O. núm. 190), por 10 que atañe

Lo comunico a \". E. nara ;0:,1.1 ccno- interesado pasó a la situación ele re- a dicho st:~boficlal y tal <;onccS:Ó:l. f,l
~ill1Íento y' cUlnpl1ri1i";lli~. ;:~D ~crv2. en 14 de agosto de 1929 qt12 voLverá al scrv:cfo activo y des-
ÜC octu'JI'c de 1931. (D. O. núm. 178), paI' haber cllmpE- tinado al Servicio de Aviación.

AZAr~A do en dicha f·echa la edad te.glamenta- Lo 'coml.mico a V. E:\ para su CO'lO
,ia pr.ra ello y que el ;lU:J.1e11to de s:!d- cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
¿k; a Oue h2.ce rcÍ·~r'éllcia la nH:~n!.:¡o- de ~octuhrc de 1931.

'"~ ..¡~~- Gn.~nr"l J"1"~ ~:! o':"<~~"',~'~ f¡.·."'.~~.·~•.•:u!""l ...: •• , 1 :1 ... ~
..J::.:. 'hJ!.. J .... ú .... ,,~ ~- -- '.....~ '-'" -" ~~ ~J..~-:"f~~:: n:~':}<)S:C:011 TI? e pucuc se; ~:.rL:-

ürga!11ca· Cé:.L)1t'! :."~ que la 111:51na. preceptua que
13 Yar:ac~Ój1 ha de ienCl"se en cuenta
dc~uc .;J¡:-im:::ro de Cíle::o del cOl',:,i¡:nteISeñor..,
:lúa; y considerando as:inlistllO QU'2 ia .
aléci'ac:ón qne foralula) respecto a que ---~~
al a~c~nzar dichos aumentos a los di~- "'''''*'lli'' l.a f~~'''' '2~1
1)om1).<.:s forzosos de,ben comprenderle .."t,~, !.l•• L,J •••"wl.._

.por ser .sn situación. sitniln..r, no puede
te:1~rse el: cuenta, toda vez que la s1- SERVICI0S FARMA:GEUTICO
t:l:lción de disponible es ,de actividad, '. :MI':LiITARES
~íJ~esta a la Ae r~serva '!f la pos.ibi:j- .
é',az¡ d;, mOJnhzarJos esta supeditada Circular· "Éxcmo. Sr:: Vistas !as
al empleo de losdis.ponibles fqrzosQs instancias de ~4 de. abril y 16 ele. jttlio
:y' sVexistc ·en teoría la analogía, no P31sados, presen.t,da'3. en. est,e ~ííill::t('
existe, en cambio, en la práctica, .11i r:o por la :9::1011 l'ar1l1aCelltlca. i'l1a
Ef:(:;al:irente, lre resuclto~ l)or tanto, de~- ') clonal:" en s~tlpl.1ca.:te q~le se su:cn"lnltnr
;:'stim;u' h, petición elel interesado par: ¡las FarmaCias ::ll!!ltares o de que ?ll
careCEi~ de u,~rccho a lo que: soiic:ta" ,to~o c~s.o,." s~' cvlte el ~lte, '1?ersona ~je-

·t'\.ZASA:¡ en .ar,mollÍa a 10 di;~DueFto Dar ordcl'n ~na al EJercito, ~pt1·:da. Sl1rtlrse de. 111(;-

.~~~ :J~tp~~~;oe:ú~~:;i«m(J~~ -~ ~~trif~' ~ic:;~~i~l~tx~ ~~~~ c~~~;~~~ q~~?l~:l1~;~:~~::~;~
Cuerpo, TJ. 1Ianuel S:ín:chez Salv3.d~r cía de las Fa:-111J.-ci.8:3' 111;:it2r¡;;B" e,:,' hu

Lo é01'mlllico ~ V. E, para su COllO~ ,p,rescinuib1e,. to.da ,\",,:1; ¿lue stlS' 8fY.:yi··
eitniento y cU111pEnl!Cnto, 1\Iad¡--id, 20, Cl05 .. ~~l~C[!!njl1a:l,'p}~cfe1rl~i1tel1~entc ,stt
ele Gch~?:'c dt 193L ~ ~tel1eio"1l en bencfico' ael sol(L?~dQ, on-
., ' '.' . '; tándole' ele aGuellos 6;ementos dé cura-

A~AÑ~: "cion y cuid111Clos técnicosespcdacésr
.; c¡.?~..necesita "11 d~fensa d~ su, saiud,

Señ01: General de la primer.a divisii!m slendo en ellas 10 acce,sono el SUl111-
o.rgánica. nistro mediante pago a los' mi:ita:es

y sus familias; de acuerdo con 10 :n
Señor. D:rector general de la Guardia forlllRd'o por la Junta Fa,cultativo-Ad-

Civil. minis,trativa de Farmacia y por la Tm,·
pección de Farma:cia de e·ste :M:inist(~-,

rio, he resuelto desestimar las instan
cias de refe,rencia y dispone!' que, pal'a
evitar los abusos que pttdiera habe¡'
por per·sonal que 110 tienc j'cconocido

,Excmo. ;:;r.: Vista.1~ ins.tancia 'J'lQ eld~rc~ho a, ~1ti1izar los Sl'rvlclos fa:'·
. V. E, curso a este MUllsterlOen 6 ll~1 maceutlco-llllHares, se. ohserven, ('n

actual, promovida por el tcnicl1 tr: de I :0 wccsivo, las l'cgla~ siguientes, q1;¡~-
• . '~ARTILL.ERIA D. :Maria11o F16:'c¡: ¡ c1a~1l1o ud rnor1!fi.c:~do d :'eglnm:~n"J

, Clrc~!~~'." Excll1o~ Sr,.: A~.cedi·~qc1o jI I;6pcz-Vi1lm~lil,. del octav,o rCI2~¡111:::¡:t'] 1 :1.:; ': ;Te:, e:ler·:J dI] llJe,Y (~: L. núm. $).
a Jo S().l~,l"l)()~:;~;:"r! le&"!?nUIIO de se· llr;r,·ero, e11 su,pbca de que: SI, le C'i!!- \ 1 o Plll'!! C¡11,;' }()" lYl¡1:tnl'('s y SUS'

O~Ut1.t!:. ~~G! ISt!"J'''''~J\'''(:<::p,~~d,,'::L11:ellA' I~,C:l~~~'! c~:d(l el pas7 a SUpC1"1111111Cr:1t'!O ";'l: f~'~:l.;Hr~~, (:!;.~: t:~~n:'r1.rec;o!~c('.:~d:J e1 d~
b~nha EXl)()':'J~OI lH, ",,,~,1.,,-, ~t L.... ~l \,,,.,.,." ~ 8lod~ldo, :1" tCllHH'ulo e11 cuenta qtl~ fa:~t~! :~',;'.:;:,) l~ ttt;.:.,'"':~l~·' ,\(13 2.;r'l'~·¡r;:(J~ l~{rl1t?..c:;lt"~

~

...
~,

Circular. Excmo. Sr.: Accedicn~o
a 10 solicitad~por ¿J"inúsico" de ~e
r;;-unda, Manuel Gonzálcz Ciriza, con
destino ell e} .¡:egip;¡icn.to Infántería nú
mero 32, he tenido a bien cOJ1cedetle
el retiro para Pamplonla con los <fe'-'
rec11O's ·pasivos. corresPol;dientea a lEu
actual empleo y años de aervicio, si:ÍJ.~

. do .~aja por fin del presenta mes y
h3lc:endosele el seña:1ami'ento de taber
pasIvo que le corres'ponda. "

Lo comunieo a V: E pára S;¡ cono
cimiento y ounl'pHn1l"fltO. Madrid, '15
de octubre de 193T.
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PLIEGOS' QUE SE CITAN

Pliego, de condiciones técnicas.

SERVICIOS DE INGENIEROS

S.eñor.,.

tieos, puedan acreditar este, d~recho,! co:¡sigl1ación nara el mel1ci()~lé\flo CO!l-' cia; al mismo tiempo dt<.",laro. de
y' al objeto de qué' s·ean ú!~i·canlente c;¿pto ."de' atericiones de' las -estacknl{~q ~ U'luy < c(tlificada e1;1cepc1ón .la >adq~i~i.~;é.:il
heneficiados los con·cesionarios, se n:úlotelegráficais de Africa occidental. i citada, con arreglo al artículo 12 del
suprimen el uso de la actual tarjeta del indic"do Grupo .de Radio'éel~fzrafh ¡ vig-ente reglam<;llto de Contratadóll,
militar, la cual se reempl~~ará pal:a es- y Automovi!ismo a 33.8,,5,86 pesc·tns. l' sie:;10 c?~r!!(o su importe ~! capítulo 21,
tos fines, por [a cartera ll11!!tar de ~den- j . Lo COml1l11CO a v.. E. 1'3ra su CDl1oci- art1cu~o umco de la SecClOn cuarta dd
tidad para los Ganemles, jefes y oficia- miento y cumplimiento. Madrid' 20 de 1I vigente pl'csup\testo, concepto "A4qui-
les, y por la tarjeta militar c\e idcuti- octubr,e de 1931. " sición de material de acuartelamiento",
dad' para las c1ases de segunda cate- I Lo comunico a V. E. para su C01lOci-
goría y demás ,personal que las posee. ' AZA:ÑA m1cnto y cumplimiento, Madrid, 16 d~

2,n A las viudas y huérfanos de mi- 1octubre de 1931,
litares que tienen concedido este dere::;'j Señores General 'CÍe la l}1'imera divisiónl
cho, se les ·proveerá .de una tarjeta es- orgánica y Jefe de las Fuerzas Mi-! Señor...
pecial a la que ha de ir unido el retrato 1 litares de Marr,:.;écos.
del interesado y firmada por éste y por '11 _
la autoridad militar (General de la di- Senor Ordenador de Pagos e Inter-'
visión, Comandante general o Coman- ventor general de Guerra.
dante militar) .por cuya mediadótÍ se
pida la tarjeta. 1." Será objeto de esta adquisición

3." Estas tarjetas las pedirán por E S'. el material siguiente:
relación las autoridades militares, . .xcmo. . .r.: ExaDlmado el ((Pro-' Diez mil noventa mantas,. con cargo
acompañadas del correspondiénte re- ye~to mod~fica~() de oJ:¡ras en el Al;"- a la Sección cuarta, capítulo 21, ar
trato que fa.cilitará el inteI:esado, al je.f.e .'ChII,elrYl;ao¡¡ FeancUlltsattalvol y Museo de 't~;tl- tículo único.
u·e los servicios farmacéutiéo.5 de la di- este M'l'n' '~'te'er' PI aGza, ,qUI'e dremll 10 !l, 2,- Las características de este mate-
's" e d' G . 1 l~ , 1,1} e enera ·e a, ¡P!l- rial serán las siguientes =.

y! 10n o aman ancla, .enera, resp~c-m·er1l' Inspecdón de INGENIEROS ,Las mantas serán de lana fina, ea-
t~~a, el cu~l proce·dera a .su prepara- .con escrito flecha. 29 de se ti€mbr~ l fibr
ClOn y envlO, sellando. ta.r~eta yretra- ¡pooximo, p·asado. 'tT;ist~ Al a-fl'cul'o 82 i'riente, blancas,. sin mezc a de as
to co I 11 d 1ft IV' ve n extrañas, perfectamente perchadas· lJOI"

" nL se ° e a Je, aura, , o en r.ellad6n con el 52 d:el PHego de ambas partes, suav,es, flexibles y 110 un-
, 4- , ,?,S documentos men~t.0nados, condiciones: g.enerales: <nara la eJ'ie'Cu- nd
a'cr'~~l~atlvOS del.,de~echo a utlhzar l,o,s . dón por contrata de .¡:S obr~~ a car- tuosas al ta<:to; no despre erán mate-
ser lC f I t f I = rial "olvorientas al ser fuertemente sa-... ;' losarmaceu ICOS', n.o sc_ aCI' 1-1 0'.0' del CU"T1n~ d·a Ing·enl'aI.OS d, l '" j- 1 1 o' "'_,..v ~ '" cudidas, Esto, no obstante, queua al ar-
~ara? a 'Per~ona a ,guna extrana a . a 1Ejército, ,a¡pi"o,bado por decreto de bitrio de, la Comisión receptora tolerar
.amllla del mtere.s2ldo. En el ~aso de 23 de abri:l de 1919 (C. IL. núm. 55).
hacerlo y.comprobarse se ~ara cuen- y l,a c01l'ftOtrimliid:a:d die1 cOllltmtista, hasta un dos por ciento de fibras ex
ta por ,el J~e de la F~rmacla a !a.Au- j he t.cnido aMen aproballlo. para eje- tr:añas, siempre que Sl11 presencia no
tOrld~d ~l1htar al objeto de ;exI'gll;, all ctlción de sus ,obras por el adiudica- pueda atribuirse a mala fe. según el
propl'etano y al q~t; .10 Use ludCl?l'da-! tari.o, de las re,lativas al proyecto pri- respectivo reconocimiento técnico.
mente, la responsaJblhdlbd en q?e :ncu-I mitivo de: ((Obm!> en el Archivo Fa- Será de forma rectangular y con una
rran con, a;regTo a l~s ~r.escnp~lones cultativo' y Museo, de Artillerí.all, franja de ocho centímetros de ancho a
d.e .los cadlgos de Justicia mlhtar y si:endo ca.rgo a' los Serlvicios de In- veillticin¡co centímletms de los bordes
<CIVIl.. genieros el importe total de ~a,s de los lados menores, estando formados

Lo c V E éstos por los cortos flecos que resultelll
" . omumco a,', • para su ~COllo. obras, que a;gciend,e:a 175'976,40 ¡pe- del conveniente retorcido o anudado de
I'lmlento y cumphmlento. Madnd, 16 setas, de las cuales,' 173,226,40 pe-
de octubre de 1931. setas corres¡ponden al presupuesto de los hilos de urdimbre (lo que, en unión

AZ~:&A la ·contrata y las 2.750 pesetas res- elel batanado, asegura resistencia), eo
tantes al complementario que d:eter- rrespo,ndiendo sus lados mayores a la
mina. :la" oJ.'de1l' ciricular de 28 de orilla de fábrica.
'abril de 1919 (C. L. núm. 56), que- Color.-<Blanco natural y las franjas
dando, caducado, el proy~cto que de' color azul. .
pan ,esta atención' fuéaprobad,o, ¡por Lígadura.,-Sa.rga batavia de cuatro
orden de 22 de, novi,emibr.e de 1930 hilos, dos a. elos.
(D, O, núm. :264). Reducción.-Seis hilos dobles en 111'-

Lo comunica 'a V. E, para su co- dimbre y ocho sencillos en trama, por
Excmo. Sr.: He tenido a bien apro- no'Cimiento y cumplimie'nto, Madrid. centímetro.

har una propuesta eventual con carO'o 16 de octubr'e de 193 1• Resistencias.,-Urdimbre, de 50 a 6;;;
al capítulo cuarto,. artículo único, S:'c- AZA~A kilogramos; traña, de 40 a 55 kilogra·
ción 14 del vigente presupuesto· "Ser. mas, sin que en ningún caso exceda.
vicios de Ingenieros Africa" "nor la S - 'r<. d 'l'a pr·l·mie~a d;V.l'. la r,esistencia de la trama a la de lOi.

I o , .. ·en·ol': 'U1ener!a,~, e i ~ I
cua: se asigna al Centro de Trans- eión ongánica. mdi!!1bre..
mIsiones y Estudios Tácticos de Inge- _ o. , ' • ., D~mens!olIes.-Largo. de dos a dos
nieros 33.839,14 pesetas para "Atencio- s.e·nm:es Ordenador de Pa,go,s,e •n- . veinte metros; ancho, de uno cuan':n-
nes, entretenimiento y servicio de la! terv,entor g·ene,ral de Guerra· i ta y ocho aUllO sesentá y dos metros.
estaciones ramote1egráficas de Cabo _ •_. ISA _ j Peso.'-'De dos s'etecientos a tres tres-
Juby y de Africa occidental, durante ~ cientos kilogramos, relacionándose estos
elseg¡undo semestre del año actual": OrOIlDaClon dé Pa~os y Cmltabm~lld !¡ límites con los asignados para las di-
obteni.éndose di,eha cantidad, hacienda . mensiones de la prenda.
baja de otra ig,ual en ,el total concedi- SUBASTAS ¡ 3.n Si el 11:inisterio de la Guerra,
do para la misma atención en el c()- '(I.ntendencia Gencral Militar) lo con,<;.1.
!'rl,cllte año a la Agrupación de Raüio- Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo' dera conveniente, bien 1l'or si () a pro-
telegrafía y Automovili~mo de Afrlca. con lo informado Dar la I11tervcl1c:ón' puesta de la Comisión de CO!l1ntn, po~
y teniendo en cuenta que dicha AglU- g'cneral de la Adnlbistn:ció:1' del Es-' drá illSDecciomtt'se la fahrkaclón po:\"
vació:n tiene ya consignada part'e, de la! tado, he tenido a bien r.p.robar los ,>li~-: 1111 jcie u oficial el, Intendencia !J.()I1l"
asigmción de que ahora se le hace \\1a.·¡ g05 de cOll{liciol1es técnkas y legales b,-ado al eE'ccto.
r:orreSl1011diente a los meses de juBo y. que han eb regir en. la m.ós,5ta g'cncrr;l 4,' El Pl'C:::lO lfInite que ha de l":g:rr
u¡roeto {¡ltimos, por el )?agador de la; 'J' únic:l que se celcb!'Urá DOl' la !'Ce- í:1l el nct::l (!e 10. :mhasta s(~rá ['·1 é1()
1ni~11Ut Agrupación se gi'rul-á al citado ~ pr;cthtn. CCll1~~:Óll de COnl!)r~ pa:i:'a h~.... Vcil1tiJ~ctc p~sctas setenta y cil1tO 4;énti",·
Centro de Trall.smisioncs y EsttHEos ¡ tenta,' la nrlqu.isici6n (le 10,0\)0 l11[1,~tail :110S ll(n :>'1~~l::.t:t.
1'á,cticos de Illgenieros, ell. Madrid, la ~ dGi material de' cama de snboficial y': 5," L;;,; P:'}:>~,l:ci(~1lr;s se admith':hn
cantl(k'ld de n.278,66 p~,setas, quedando. I sal'~(ento, debiendo public¡11'se a COl1ti_ ;)01" Lites ,le Ctl:C:¡ mil y fracción, (1 Iln:r
lJor 10 tanto, reducida la asignaci,óll y; lltta.ci6n los pliegos dc l'cXel"Cll- su ttlta1lc!ad,

•J
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6,· Las entregas de l;;:s mantas ad- rriles, para poder verificar las ~ntre- pOSlCl0n más ventajosa, haciendo a su
jndicadas a cada propml~nte deh;:rán te- gas en los referidos plazos, favor la adjudicadón del remate, la
ner lugar a los sesenta días, co,:ltado~ cual tendrá siempre el carácter de pro·
desde la fecha -en que se comuniqué al Pliego de condiciones ¡económico-lo- visional dándos~ con ello por terminada
adjudicatar.io la orden de aprobación ;gales, ' el acto' y procediéndose seguidam.,me
del l'-emate. a extender acta notarial de 10 ocurd-

Se concede un plazo de treinta días 1,- La 'subasta se celebrará en Ma- do que autorizarán todos los iridivid'l1oS
sobre el mareado, al objeto de reponer drid, en el local, hora y día que S? dei Tribunal y firmará el rematante {}
las manta:s que hubiesen sido desecha- fije en lo,s anuncios, su apoderado.
das. 2," Dicha subasta se cebbrará pre- 6,- Las proposiciones se extenderán

Las entregas de mantas podrán ha- cisamente en día laborable, y el Tri- en papel sellado de la clase octava, y
cerse pardalmente dentrD de los sesenta bunal, formado por la Comisión de aparecerán sin enmiendas ni raspadu
días señalados, Compra, como disponen los artículos ras, a menos que' se salven con nueva

7.· La entrega ,de este material ten- 32, 33 Y 34 del vigente reglamento de firma, y se ajustarán al modelo que
drá· lugar en el Establecimiento Cen- Contratación Administrativa del Ramo se publicará en los anuncios,
tral de Intendencia. de Guerra, se constituirá a la hora se- ¡,"No serán admitidas las propo-

8," El reconocimiento y recepción de ñaladaen el local designado al efec- _siciones que no reunan los requisitos
las mantas se practicará, con arreglo a too dando principio el acto con la lec-I exigidos en los pliegos de condiciones,
10 dispuesto en el artículo 24 del vi- tura del anunciq y :pliegos de condicio- ,haciénaose eonstar en ella que el pro~o
gente reglamento de Contratación Ad- lles, nente está conforme con cuanto los mlS
mini:trativa para, ~l Ramo de Guerra 3," 'Terminada la lectura de estos. mas estipulan, !ampoco se admi~irá.n
y pl:e?? ile condICIOnes le?ales, po~ la documentos, el presidente -declarará las que no se aJu~ten al modelo J)lubh
0)m1S10n ~e ~omp!a, queaa!l~o obhga- ¡abierta la licitación por un plazo de cado en los anunclOS,
dos los adJud1catanG~ a' faclhtar de. su ¡media hora, y durante él los concu- 8," El precio que figure en las pro
cuent?- U11a manta mas ~or cada mIl o I rrentes podrán pedir las explicaciones posicion~s se expresará en letra por
fracc:ón, paT~ que, el:g!?a e~tre todo 1que estime:1 necesarias sobre las con<li., pesetas y céntimos, fte dicha, unidad
el 10Le por dIcha Comlslon, s¡rva para! dones de la subasta ~n la inteliO'en- monetaria no admibendose mas frac
apred~r, las resiste.~cias y aemás ca-¡ cra de que pasado ;1 plazo y abkJ;to ción que' la del céntimo, en la intel!
T:ctenStlC2,S que C:lr1Jall el troceo de la ¡e! primer pliego no se dará explkación gencia q~e si se consig~asen má.s C1-
pzenda, ;!lO'una fras declmales no seran aprecIadas,

L 1" d dI' t' lb, 1 f, a ~azl{la e as Ill'l~eras ma enas. ¡ Durante este plazo los licitados en. quedar.,:1o a favor del ,Estado as, rac-
ermenS!Qnes, p~so red!1CCHJll y humedad" ~ f' 1 s'de t" baJ'o sob"'e ce' ciones que no lleguen a' un céntImo.1 t ., .¡ 1· . t ~ ~regard.n a pre 1 11 .... , - ... - 1 b t
se u.e ermmaran· por Ji:s lm:C,ce-r ¡m!en ;:)~ 1ra~o, los J)liegos que contengan sus pro- -9," Para tomar parte ,en a su as a
corrIentes ~aía esta Cl:!se "e,e ensayes l posidones y en el anverso del citado los licitadores acomJ)añaran a sus res
~as I:l'tleoacS co:::-esp~1~:i1entes a ,1:s ¡ sobr~ deb~rá hallarse escrito 10 si"'uien- ¡pectivas propQsiciones la carta de pago

r:SlstenClas se venEcar;m, en 11n dma- &"•• "p, ~ ·n".. ¡' tal' a Iba su-l que justifique haber impuesto en la, t "S h l' l' t- , ,",~. royOS1...10:.... pa a op: ~ . ,. .. -
mome !'{} c,.opper-, olY~!'arl{;,o con 1- e "~_{" do " C' a cOl-tl'l uacl'o'11 el O")-! Caja General de DeposItos o en una',1 d' "t d J ""0 __' .... J 1 1 J, , 1 L

ras, raJa"as e cmcn L;:en~11I?-e ro" 1 e) ieto' de la misma). de sus sucursales la su:na eqUlva en,e
aneno por cuareGta Ce~'1lllCIl'{)S de. lar- ¡. El presidente lo redbirá, señalandoI-al dnco por ciento del 1mJ)ort~ d';. s.us
g:o entre grapas del mlsmo, Las cliras ,; _' 1'" 1 f .o~ que le eo- ofertas ca1cu1<:dQ por el premio hmlte..... . .. ~ ... 1 {i Ct.i.<la p~h.gO con e num... j,{) '.~••
~l:le se nJen como rcslht::Hf) no cnsay-ü ~ --o' n ,in _ el -d d "resentacio'n "eue fiGura en el phego de COl1(clClOneS
-..... ,·.rn f .... q '\ el 07)".0'''' ":1".+ ~ 1"1.... +.h, _ ;1"Tf ~ ~ ..... ,-,;sv,--,n~a. par - OJ¡, en e 1;# "1 lo.. • ~
"~1,;. '''':, q,l~ r ~l ~ "e

b
·ce'l _~C> ~:-lln, .";,. ¡ Y les d(:jará sobre la mesa a la vista! teclllcr:s, , d ' '

7~P.QH)S '\.Le Cincu p:n::i as cea l.ll-as {H,';O ~ .. 1 ,~ .. 1'; l' Esta O'arantía pO" ra c0l1s1gnarse en
r 11 .... .. ~. .. L ·~!le 'Pt;LO.1.<CO. o , 1 D d P'"I{,lllmre 3' o.ras Cll1CO "ras (le ,rm:ila ", _- d 1 r metálico o en tltulos de a ea a u-

d;; 1;;. misma prenda, , H l!p;el. Ye~ presenta o~ C;S p 1e~os no ¡bEca que serán valorados al precio
CUClna0 el resultado q!le dier"n las ¡pO,d,ran ~et¡rars~ por nlllgun ;Otl~O; . ~ medi~ de cotización en Bolsa "última

~i':'éb?s de ahmna de ;¡.s ro;,al1!,"S eler;i- íj 4," ClllCO' mlll~tos antes e exp:ra; Ji 'I!nnt~ publicados a no ser que esté
~hs al az;¡r ño respo::.¡1:era a las con- ~ el plazo de medIa

f
lhora ,fe anun<;rara ¡;};~~e~lido se adn{itan por su valor no

~Eciones del pliego o a la calidad del ¡m alta voz ,que a ta so o ese t:e.~- ¡~inal,
conjunt? ,del lote res!l~ctiYo, dicha, ]Utl-U J:0 p~ra terr~llnar el,plazo de ~?m~1O:111 En c'ste depósito se hará constar eX
ta elegll'a hasta el cmco por ml1 dd l <le pHe~os, J al expIrar ,la me .1a ora, presamente en el res"'uardo que se ha
mÍsmo l?te para 'realizar nuevas prue- ¡ el ~:~c~;~e~te 10 dedara:~. t~rmlllado:" U -e!ectuado para acuái; a la subasta de
bas, deblCndoen to,do caso ser de C11211-! I1Hi:cd1a,au:ente el p1' eold.ntc abm ~ que se trata,
la del contratista las mantas destruí- ¡ el p1'1lner phcgo pr~set;tado y se dara ,lO, La e:¡¡;presada fianza no servirá
das, llec~ura por, ~l, secre',ano, en, alta voz, más .que para la proposición a la cual

El . '" 1 bl f • ¡ a la propOS1ClOn cn el cor"temda, y su· 'd 1 1" d oJUIC10 m¡¡pe a e qu'c o reZC2 a la ¡ ".: _ t b ," , 1 er~n los de- vaya, um a, aunque ~ 1Clta 01' a cuy
rCIJctida Comisión el resultado del re· ¡~ c_~,vumen el se a l1radn y e er"ac1'o'n u(' favor estuviese extendido el talón del

" d 1 1 'd' , J mas por e orden e ntll1l' q, d " d' , - , ..conOClm1ento e' a manta e egl a sera ~ lId d 1 l' S tarlo eposLto prcsc¡;te Istrntas propoSlClO!-
aplicado al lote de que proceda, I se 'C's :ayaa o, a p'e en , , !les,

Será facultad de dicha CO!1lisió~ l ' Termrnada la lectura de las, prOPOSlj 11, N o se admitirán para tomar
para evitar que las mantas puedan ser \ ClOnes ~resentadas! sc formara por e parte en la subasta ni para garantizar

, presentadas nuevamente a reeonodmien-l secretal'lO del ~nbunal de s,ubasta un el servido las cartas de pago que se
to el marcarlas oon tinta indeleble o' estado comparativo de las mls1:oas, que rcfieran a imposiciones hechas para
retener los lotes des,echados ha:sta tan- firmará dicho secreta,rio, y el mterv:en- afianzar otros servicios, por más q~e
to no haga el oontratista entrega de los' tor, estampando el preSIdente el VIsto sea notoria la terminación satisfactorIa
Cjl1e deben repon{)rlos y seal: éstos ad- bueno, de 'los mismos, si no se justificase este
mitidos. Si de est2 estado resultasen dos o extremo" por medio do la correspondi.en-

9," Las mantas cuya adquisición se más proposiciones iguales y fuesen las te certificación, haciéndose en este caSO
intenta por medio de esta subasta ha- más' ventajosas, el presidente -elel Tri- la transferencia de la gar,antía para
brán de ser precisamente de producción bunal de s':lba,fa invitará a una lici· responder al nuevo contrato,
nacional, "tación por p,litls a la llana durante el 12, Los autores de las proposicionzs

!O: Se entenderá .que los conh'atis- término de quince minutos a los auto o st15 representantes que conct1l'run al
tas habrán cumplido C011 los plazos fi· res de aquollas proposiciones, y si tOJ'- ado acowll,añarán St1 cédtlla o pasa
jndos para las ~ntregD,s si justifican, lllbado dicho l}lazo subsistiese la ¡g'ua!- porte de extral1j{)ría y el {tlti1l1o recibí}
con la presel1taclón de la c()!'reS1>0n» dad, se decidirá por medio de SOrteo o acta d-e la ,contribución industria! que
diente carta de porte o talón, que hi· la adjm;kación del servicio, con'esponda' satisfacer., según el coll
deran las facturaciones rcsp:ctivas C')11 5,n Una vez cenada la licit~ción ('1 cellto de que los licitadores cOlllparezcall,
titlmpo suficiente dentro de ls,s c:)tNI1c;(). l>¡'c¡ddcnt'C dcclaral'Ít aceptada, a 1"501'- y caso de cstr:r exceptuados de la COIl
ne,s generales del servicio de ferroc:;.- va de la aprobación 5upel'ior, la P¡';) , tribueión industrial, COI1 arreglo a la
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ley de Utilidades, ~ justificará este' ex- tante podrá aplicarse, si conviene, a ber satisfecho los derechos, de inserción
tremo, la adquisición del mayor número de de los anuncios"

Los apoderados o representantes ex- mantas sobre las que' recayó la adju- El adjudicatario de la segund:¡ subas-
hibirán también el poder notarial otor- dícación. A tal fin, antes de terminar ta no estará obligado al pago ,de los
gado a su favor. ,J acto, se preguntará al adjildicatario anuncios de la primera,

Acompaiñarán tamb~én la c~rtifica- si en los mismos precios y condicio- 22'. También será de cuenta del ad-
ción a que nace referencia el decreto nes amplía su oferta en el número de judicatario tol:1os los gastos de trans
de' 3 de diciembre dé !926 Y regla- mantas que resulten, dado el beneficio ,portes, acarreos y derechos o al.'bitric¡s
mento para .su aplicación, declarando obtenido, y señaIaüa .su conformidad que pudiera tener la mercancía, pues
en ~us proposiciones Q!ue los obreros por escrito se, hará constar así en el to que el precio por que haga Sll ofer
empleados ell la construcción del ma- e.."pediente y acta correspondiente, ta se entenderá es colocada aquélla al
terial estarán sometidos a condiciones 16. La garantía provisional se per- pie de 'los almacenes del Establecimien
no inferior,es a las establecidas con ca- derá, quedan,do su importe a beneficio to Central de Intenidencia,
rácter general, bien por los Comites del Tesoro, cuando d autor de la pro- 23, No se accederá a satisfacer in
Padtarios correspondientes o por ¡os posición que 'f{~su1te más beneficiosa demnización alguna, intereses de demo
contratos de normas de trabajo acor- deje de, suscribir el acta de subasta ra, ni a pagar mayor precio que el es
dados por las organizaciones patrona- aceptando su compromiso, tipulado por la creación de nuevos im
les y obreras de la industria de que se 17. Declarada la aceptación de una puestos, portazgos, derechos de faro J'
trate o generalizadas en los' contratDs proposición, se entiende lleva envuelta puertos. practicajes, carestía de los mer
individuales de 'la propia industria o la responsabilidad del rematante hasta cados o subidas de tarifas d'e ierroea
pr{)fesión:, declarando también su su' que sea aprobada por el Ministerio de rriles. A!sí como tampoco el Estado in
misión expresa a los preceptos del de·· la Guerra, sin cuyo requisito no em- tentará mermar la retribución conveni
creta-ley núm. 744 de 6 de marzo de ]Jezará a causar ef'ectos. da porque se supriman o disminuya;n·
1920, que establ;:ce detern':lÍn~dos., fími. 18. Aprobax:1o el remate por quien las citados im]}uestos o tarifas, existen
te~ ~am los pen?dos ~~, lIqUldaclOn d'~ corre'sponda, el adjudicatario constitui- tes al contra~ar~e el .comproml5.o..
sa.anos y de lmpOSIClon de multas rá a disposición del presidente del Tri- 24, El adJ1tdlcatano queda oblIgado
para la garantía de los créditos porIbunal un depósito definitivo del diez a satisfacer el impuesto del Timbre, ;1
Jornales. 'por ciento del importe de su adjudi- de pagos ~l .Estaldo "f ~odos los de~s

También acompañarán los licitadores cación, constituyéndose este depósito cn! y los arbItnos provmclales ! mumCl
el boletín o recibo o autorización que' la misma forma que pa'ra el provisio- paJes q¡ue se hallen ;stableCldos o, ~e
justifique el ingreso de la cuota Obli-I nal preceptúa la condición novena, .1 es!ablezcan en el pe:lQdo de dUraCI~ll1
gatoria del retiro obrero correspondien- Este depósito definitivo se impondrá¡del contrato y sean mh<¡rentes al mIS
tes al mes anterior, según dispone la dentro del plazo máximo de q,llince días, mo.
orden de 30 de julio de 1921 (C. Lo nú-' contados desdc qUe se notifique dióa 25, La entr~ga d,e los efec!os con
mero 312), y las Empresas y Socie- i aprobación al contratista, y servirá para' trata~os ,s~ venfic::ra en Madnd e.n el
dades, una certificación expedida por ell garantir el cumplimimto ,del contrato, ~ ~staD"leClmlento .<?entral de I,ntenden
subdírc'Ctor o gerente que acredite no thaciéndose constar así expresamente "en I cta, y 131 recepclOll d~. Jos mIsmos se
formar parte de la misma ninguna de ¡ el documento acreditativo de la consti-' efectuara ~or laComlslOll de, Compra"
las pzrsonas comprendidas cn los ar~ # tildón del depósito, siendo indispensa- ffi y leva1,1tara a,eta,! que debera figurar
tículos primero y segundo del decreto f, ble la ll1resentadón d::: la póliza del i el precIO por t1ludad y el valor total
de 12 <le octubre de 1923 (e. L, núm, 4;4) l agente de cambio y Bolsa o corredor ¡del, lote entregado" De ~a~a lote de ma
y decreto <le 24 de diciembre de 1928 ¡dz Comercio que acredite de la pro- H,tenal .;e redactara trtphc~da acta de
(D, O, núm. 284)' ¡ l}ieded de los títulos si dicho depósito:: ,recepC10l;, uno de c,?yos ejemplares ~e

Todos los documentos presentados !: 11<1, sido constituído en efe-etos públi- #;~,nt,regara al c0ll;trattsta" ~tro se r~~I
por los licitadores en el acto de la ¡cos, ¡ "Ira a la respectiva SecclOn del· 11:111IS
suba~ta, si están ex:pédidos en el ex- ~ 19, El adjudicatario tendrá la obli- Hel:io ~e la Guerra'y:,el tercero se ar-
tranj ero y en idioma ,distinto del cs-, gación de formalizar escritura pública,! ;chIvara ela I~ S:0m,l~lOn, ,
pañol, deberán s-er traducidos por la que se otorgará en el despacho del pre- 26, La adJudlcaclOll, se ha;a, con car
Illt.erpretación de Lenguas del 2.!,1:inis- I sidente del Tribunal de subasta en el go a.I, capítulo 21, ar!IC,ulo umco de la
tena, de Estado, que estarán, además, liía ~y hora que se designe, A dich9 .SecclOl1 cuarta del, vlger;te p:;sup,ttesto
l~ga1tzada~ .y visadas sus firmas porIotorgamiento concurrirá, de una parte, de, la ~uerra, st;gun cettficaclOn n{le su
dl?ho Mmlsterio,' Asimismo,estarán el referido presidente y el comisario de eXIstenCIa eXPed,lda por el Ord,nador
,re;ntegrados conforme a la ley del Guerra interventor del Tribunal de su- ~e. Pa'.\S0s de ~llerra .en,:, de.,.
Tlln'bre, ~x~eptuál]dose los pasaportes basta, en representación del Estado, y ultlmo, que v: ul1lda al expedlent;,. El
de extranJer~a: , de la otra, el rematante o SIU represen- ~go ,se hara ~~.ntw de l<;s ~;t.~ltOS

13, Los lICItadores que conc.utran a tante legal. ' dl'spombles, y pr~, la la 'acredl!aclOn por
esta subasta tiel1'en 1" obliO'atlón de in El d' d' t' bl' el contratIsta de CJ!lle ha satlsfecho la
dicar en sus propos'i~ionc; I~s estable- "la jU' l~cda atno dSlc TO 'biga la dentre- 'contribuciól~l' industrial que le correS~

, '.' " g,ar a presl en e e 1'1 una e su-' d 1 t d l t'~ b yc:mlelhOS naCIonales de que procedan ba l' l' d t' ,pon a, as cuo as e, re 1.0 o rero
sus productos ~ a para ~ dCU1S¡o a S~t eS.mo ~na los gastos, impuestos y arbitrios que

14, Las c~rtas de pago de depósitos !>l'lmerta COPI~ e. a ,escrr ura antenorenumeran las co,ndiciones 20 y 24 de
:el

, l Y cija ro copias Simples, t l' go
correspon lentes a as proposiciones que En el mismo actocl:el otorgamiento ,~s e JI te, " , . ,
no sean acoptadas ni obj eto de pro d 1 't dI' l ' Los pagos se haran una vez reCIbIdas
testa se ,dcvolverán a los interesados- t,e

t
a lescrl tira sde, ev

d
o

1
ve

d
ra:. cOl

d
ltrfia- las ¡llantas medi.ante libramientos ex-

d " IS a os resgllar os e epnslto e 1- 'd'd f d 1 d dIE taespues de termmado el acto de la Sil" n'1'" pe 1 os a aval.' e paga or e s-
basta los ql1e firmarán el retiré de las 1 lYO, El d' d''¡' d blo d hledmiento Central de Ilntendencia, y
misln'as al pic de sus nspectivas ofer 20., <4; a JlIIIC~fil? qy.e ~d °ld Igado en su' representacióll al contratista, '
tas, quedando éstas unid~s al eXPedien" t pl'elen aí~ el~ a ¡ Cln\ lqUl a ora e 27. El a\:ljudicatario qucda obligado
te de subasta Io'ualmente se devolv~rll'l-l g'U'erecs~osd eda es ,a ESCtl'l urja qbue otadr-¡ al cumplimiento de los preceptos rc1a-
1 ' ~, ~ , 'e len o e su cllen a e a 0110 'C' 1 t t 1 t l' 'dos demás documentos quc acompañen lm~ort q 'd d' o O' l' tlVOS a ~011 ra o {e, ra,JajO, .3}CCl 'ell~
a sus proposiciones, t ' e ue pi oee a, y e:na~ "a~ ~s tes, trabajOS ocle lnU;el'€S y lUIlOS, et-

_ 'C' , .c • q le como conseCllellCla pudler,Rlll ongl- cCLera, establecidos por los patronos en
¡;lo ' on ,Rf! ,glo a lo dlsptl~stoen narse, 1 C' l' T '1-' ,.,

, el artículo 36 cid i'" t l ,c O( 19o de . ra,¡uaJo, ,hStnllSmO se
":ar~ la e t o t ,~"en e r~g: amento 21" Será de cuenta del adjudicata- !~,jllstará a las -obligaciones seíialadas
(
Jl1,1 'R' I OlG1 la aClOn, Aldlmllllstr,atlva do todos los gastos que ocasionen los pum los patronos en todas las disposi-
c. ;o¡,Ul11O.( e lIenu SI a laCC!' la ad 11t '1 t ' ' t 1 1 ' " .jurlk: c", 't" - a 1I1C10S y C o orgal11lell 'o (e a cs- ClOlles de caráct~r SOCial qtte se cncue¡n,.

1 ¡"a 10111 a t1lI
1

colltl'U 'lsta en el act'Ú cdttll'u en la forma y númerQ de ej cm- hlll viO'entes
(e u su JaAta (') fuera en precio "'tl~ 1, t 't ,1 l' I 1 b ' " .. "dies-. 1 b' ' -i;~ P m es al1 es ,el a",os y ae a (e ,a su as- 28, Tel'lll1l1ado el contrato cotn]>leta
cí¿ , 1 ligar f trficIl:f valía el serVl~ ta, exigiéndose al rell:latallte la pl"esen- v fielmcnte POI' parte del cOlltratl8t2. el

,C lmpOI' 'c: (e sa" o a 'avol' resul- taci61l de los l'I?clbos que aCl'eíCIitel11 ha-I i)I'CSic11?llte dc la. Comisi6n de Con{pl'a
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" cuya disposición está constituída la ISI) haga la liquidación de los devengos! ,Madrid, 16 de octubr,c de 1931.-
;'junza a;::ordará ~Itl ,¡¡evolución, si bien; del contratista. ! :\z,:íía.
exigiéndoles previamente haber satisfe-! $4. El material que se trata de ad- ¡
;::110 todos los gastos a que se refier" la q,uirir habrá di: ser de producción na- ¡
co:;dición 26 de este pliego y que se' dona!. ¡
ha dado cumplimiento a las disposicio- . 35. En cnmplimi'C,;¡to de 10 :iispnesto: Circ2llar. Excmo. Sr.: De acuer
m':s regulador.as del impuesto de D::re- en la lc.y de protección a la industrial do '~~n 'lo informado por. J:~, In~e,r
ehos Reales. nacional ;¿,e 14 de febrero de 1907 y ~ venClOn ge'llera,l ,d:e ~a \atdml~lstraclon

29. Cuando el adjudicatario no cum- reglamento para 'su aplicación aproba- ¡ del Estado) he tenIdo a. ~l'en apr:,0
pliese las condicioens que debe llenar do por orden circular de 26 de julio! b~r lo.3 ph,egos de condiclOne3. tec
vara la cehbración del 'Contrato, se <le 1917 (C. L. núm. 153) y disp05i-! n~c,ag,'y legales que han~ ~e a:¡~lgJr en
anulará el remate a su costa. ciones complementarias, se insertan a;' la sUlJa~ta, ge¡::Jeirall y. u;mca qu~. ~e

Los efectos de esta declaración se- continuación, en virtud de 10 precep-} CeJl'ebrara por l'a, a::~s:pe,ctlvia comlslO;tL
rf:n: tuado en el artículo 16 de dicho re-! ,cJe. pompra, ¡pla['a ll1t,en'Íar la adq~ll-

I 1 ' ul 'l5~clon idJe 20.000 man'tas rl!eil matenal
1 a La pérdida de la fianza que <des- g amento, lOS arMc os 10, II Y 12 y. ,.; t' l' . t 'a die. . ' ., f d 1 dI' 'iue .accuar lel 'a=en Oi para caro

de luego se adjudicará al Estado como pnmer parra o e 14 e cI~ado re- t tr:o.pa, debil~ndo publlicaJ.1se: a conti,..
i,l:demnización <le1 perjuicio ocasiona<lo g'lame~lto. y quec son como SIgue: ~ :nualción ¡1I0~' pli<e~s .de 'ref.er.enda·
por 'la demora del servicio. Articulo ro. ' uando se haya cele- ¡ allmismo ti-e~po, !{Í¡edaa::D< die muy ca:

2." L~ celebra~ión de ,un. ~uevo re- brad? . sin obtener postura o propOsición 1niñeada 'excepción la adquilsidón ci
mate baJO las mIsmas condICIones, pa- admISIble una subasta o concurso sobre i t:ada con ar·regil-o a'l artkU!10 ;r2 del
g:,ndo el pri.mer rematante la diferen- n!ate.r.ia reserva~a a ~a. producción nao,' yj,ge~te I'eg1lamen~o dle eonü;a.;f:a;ión.
cm del prImero al segundo. cH1nal, se podra admItIr la concurren- SiJendio ca<rgD< su lmpwte Jail eapItuto
. 3." No presentándose proposición ad- cia de la .extranjera en la segull!da su-, qllJill:!to, artículo, primen>' llAouart)e.l'a
ll?isible ~n el nu~v?, la Administración basta o en el s'e?ur:10 cOIIC~rso qUl; seímiento» die ,la sección 14 drel vigente
ejecutara el serVICIO por su cuenta o convoque con SUJeClOn al mIsmo plIego: pnesupuestOl. . o
:por cóntratación directa, respondiendo de. condiciones que sirvió de base la:1 L~o ~omunicÜ' a V: ~'o ,paxa 6U ~o
el rematante del mayor gasto que oca- pnmera vez. I nocl!lJ1IJent.o' y <cumpbml;en,to. Madri<1',
sione. con respecto a su proposición. Art. n. En la segunda 'subasta o 16 die octu.bre die 1931. .

Las responsabilidades a que se con- en el segtinao concurso previstos en el' AidA
traen los uos párafos anteriores se exi-' artículo amerior, .10s productos .]lacio- Señor...
girán en la forma que estable.ce la .con-' nales serán preferidos én concurrencia.'
dición siguiente. con los prOiductos extranjeros eXclUí-ji PLIEGOS QUE SE CITA

30. ,En todos los casos dé incumpH- dos de la relación: vigenfe, mientras el
miento el 'contratista será requerido al precio de aquéllos no exceda: al de és-_ Pliego de ;condicio~s técnicas.
a:bono que proceda, y -de no v·erificarlo tos en más del diez por ciento que se- ~

.en el plazo que se fiJe, si la fi~za pres- ñala lá proposic.ión más módica. Siem-! l."' Será ()bj,et.o, die lesta adquilSi
t~da o los IX:gos,que estUVIesen ~n- pre qu~ el, contrato comp~~nda. pro- 'ción el moa:t'erita:l tSiguijente:
dIentes de. satlsfacersele n.o> se c~nsIde- ..:luctos mc1Uldos en la relaclOn VIgente ': 2b.000 mantas, con cargo a [!a. see
rasen ,st:ficIentes, se eXJ!ed:ra certificado J: productos .q~e no 10 esténl .los 1>1ie- ción 14, C'lllpítulo: quinto" artícu,L,o
~el del:llto por elcom~s~,no de Guerra gas de condICIones y pmpOSICIones los pTimer.o.
mterventor ?~ !a COmIS1?n <1:e CO~'Pra, agruparán y evaluarán por separado. En; 2."' L1a16 caracterí"ticas de este ma-
can . ;xpreslOn 4.el capItulo, artIcul? tales contratos la pr,efer\1ncia del pro-' rÍal serán Il'lliSi siguilCnt;e¡s : .
SecclOn y presupuesto a que afecte. DI- ducto nacional establecida por el pá_ 1 Será!il. de lana. de bUl/'ln'a cahdaa,.
cho.,certificado .será cursado a 131 pele- rrafo precedente, cuando ésta fuera: o sea la qu:e se co,tiz'a ,en el me.rca
gaclOn. de ~acIemla die l~ prOVinCIa de aplicalJ1e, cesará si la proposición por do, con 'ell n'O!m,bne de 1!a:n:a en<l:r:eftna
la reSIdenCIa del contratlsta para qu~, ella favorecida resulta onerosa en más corriente, ,sin me:lic:1a dIe fibnas ex
con arreglo a los. p:-ecep~~s de la. VI- d'e1 diez por dento, computado sobre trañaiS ni de wallJ.¡)¡ reg1eIl-eraila, per
gente ley de AdmlllIstraclOn y Conta- el menor precio de los productos no: chad<as 'o. ~fe¡'p'adas lpo['a,mbaJS ,ca
bilida4 de la; Ha~i,enida Pública,. se pro- ngurados en dicha relaCión anual. i I'alS, suav,e,s, :fi.exiibj;es y no, un:tU<l~aS
'cda a la 'eJe<;UCl0;:t. correspondiente; Art. 12. En todo caso las proposi-: aJ . talc!<l; . no despIlen¡d1erálll; materIas
. 31. Las .<hSposIcIones gubernatIvas ciones haitl de expresar los precios en: po!l:vo,n;enNI!S 1311 ,.ser Sll!CUdl,d¡as fUler
que <;n. este. ;ontrato ,se adopten ~r la moneda. ,española, enteddiéndose 1,)or ! tl~ente. .E~to, no obs,tatl1!te, qu'cda
~dmIlllstraclOn tendrilln carader eJecu- cuenta d:d proponente, los adeudos aran- ,:rao<all arbltiI10, de, !~a Jll1u,ta .receptoIla,
tlvo, q;xedando ~ .s~l~o el derecho, ~el celarios en su caso, los transportes y; tdl~r~~ has~a, un. 2 por .I.Qo:Qle fi~~s
contratIsta paradIngIr sus rec1amaclo- cualesquier.a ofros gastos que se oca- extran·als, sllemipre. 9.~,e s~. p11esell'Cla
nes por' la vía contencioso-administra- siones para efectuar la entrega, s'egún no'. ¡pu.eilia, a su. ]Ul'CIO, lmputarSle 1IJ
tiva. • d"oo d 1 t t mala fe.

L . . d' lasAcrt°n IC! rs e tc°t;drado. 1 f ~ E[' eo,tor sle,rá. pa:r:d!o! natUII:all, COI11
. as cuestIones a que este contrato e .' '. 14· as au on ~ ~s y . os un- ¡ ,f,r:an'ia ,die bl.a;n'c&abs,oluto :d,e

onge~ que; .no se 1>ue~an re·solver por ClOnarlOS de la. AdmInIstraCión qu'e¡ un: ro c!e~,tímetms die an'cho' en ca
las d:SposlclOn.es. esp:clales sobre co~~ otoq~o~en cualesqme,ra. contrato~ par.a ! a,tI; uniD die [,osextr,emo,s, y a: 26 cen
tr<ifaCIOn adm~ll1stratlva, se res?lveran ~ervlclos u 'ob~as ~ubllcas deberan CUl- ftímetros. die [os bordeSi die los, l'aidos
por las r,eglas del derecho comun. aar de que copias ~lterales. de I t~les con- ¡menolr'es ;eost,oiS bOlrdes esrt'a:rán fOlrma
, 32. E~t~ .contra~o no puede. some- tratos se~n comulllcadas Inm~dIatam:n-! d.os po!r 'Otr'a f11and,a, ta.mbién de COllor
terse a JUIC~O arbItral, y ~uan~as d!!- te despue~ de celebrarlos en cua:lqu.er; bl'anco'ahsoOiluto, de 3 'centímetro,s die
das . s.~ ,susc1t~n sobre su mt;hgencla, forma \d:~ecta, concurso o subasta) a. lancho, te,rminada por 1,01S CO,Itos :f[,e
~esclslOn y efectos. se resolver:,!!, en la l~, Coml~lOn protectora de la produc- oo,s qUie. r1esul,tan del 'con:v;eIDJi:entl~; re
torma qu'c determma la condlclOn ron-, ClOn naclOna!. torcidio 'o !anudad,o' die [os hilo,:; die
tedor. .,36. 'Todo c:tanto 110. aparezca ~~l1." !ulrdi:mbre, .crue! en' uni~nd!e,l bata-

3'3· ~ncaso de, muer~e ~ qUlebra ,d~l sl~nado o prev:s~o ~spec¡alme.n~e en ,ste\ nI2Ido', as,e'g,uran s:u re,slllsteln:~la. La;s
contratista quedara re,scllldldo y ternl1- phego de condiCIOnes se reglra por los! mantal:; cuya f;ab!'1lcaci6n a.a 10i €X~
nado ~l cont~at~, a no ser qu~ los he- pre~~ptos de! :egla!?ento para la Contra- t ja,n., teudrán: p'edectamente. eIlJfurtl
r',:derqs 00 smdl'cos de la" qUIebra se taclon Admmlstratlva para el Ramo de ¡dos los horrdles corres,pOlr.ldlle,l1.te'sa:1
ófr,ezcan a llevarlo a cabo bajo las con- ¡ Guerra aprobado por orden circular de .. cort'e. '
,¡¡dones estipuladas en el mismo. i ro de enero último (D. 0, núm. 12) de la ~ Dimensiones.~Larg,o, de doo,s ?iiez

E'l Ramo de Guerra qtledará en li- loey de Administmci6n y Contabilidr.d 1a do's diez y ocho metros,. eOns,ldle
bertad de admitir o' desechar el ofreci- de la Hacienda Pública de pritnerü de i n~,ndo,s,e..este lar'ffoOcxClusi611 he'cha
miento, según c()\~:vl~nga, sin que 'en este julio de 19II CC. L. núm, 128) y ¡t1- 1: de 10'8 fl.ccos ;aillcho,. ,die '!1no cua·
último caso tengan aquéllos der,echo a! temdoncs de aquéllos señaladas en dis- 1 renta a, uno cua,renta y cmco me-
indemnización, sino únicamente a que, posiciones post',dOl"cs. ¡tros.

1
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Peso.-Die .dois. ISj,,iscIlentos a Idos votras delco, con tíra6 d:e trama. de 1 Urua v·ex plfJe;Sel;lta.~!O.s. :los ¡pliego·¡;
()'chodentos. ki1lo:glr:a.mos, l'el1:ac1Otllado.s la rmiEma pr:end:a. . no podrán l'etiraT,se por ningún mo-
('.stos límites. 'Con los a..signados. pa.ra C;U¡8:,ndoel re'5U,Lt<lld:o que d~e!lan la'5 tiv.o.
(Í"iJm'C1:lsi'on.c's ,cle la pr-enda. I!)ru'ebais id·e allguna Idle !-as ~a:~tas 4·"' ICimlco minuto's~l'llte!s de eXpI.

Liga1J!ento.- B'Mavia ,d.e cuatro, oeIlegiéI'as al aza:r, no r~es:p'ona~leI!a a ra:r lel 'pIl'az:o -de media hou:-a, se aillUll
obtenida con hHo,s. doMes len la uro aa,s co:ndircione.s d'el IplJiell'o o a ila ciará 'en al,ta VOz que fajIta s&I·O ,ese
dimbre y tSeD!cíI1os' en J¡a tra,ma. caHd'ad dCII conjunto. d'el ro,te respc'c- Hem,po. pal1a ¡t¡elrmin,ar 'el ,plazo, de

Urdimore.-De la:na Manca. tivo, ,dich'a };u,n'ta 'el1:egírá hasta el <:Í1:- 3ldm~si6n de. pliegos,. y all !expinal1' la
Trama.-De liana pal'd'a. 00 pOít' mill od¡~II mi-s,mo' [·o,tIe ~a;ra rea;11- me¡dla hora, lel IJ['esH.liente :110 deda-
Hmneda.d.-Infeit'io:r al Q~ez y ocho zar n11'evla15 <pruebas, dehl,eml0, ,em. ra-r·á termima¡dio.

por deln1:o. todlO' ca5.O', ser de cuenta. del COln:tr.a~ I'1l!me~dila;tam:ente' €'1 p!1esiden.te 'abri,_
Re:aucción.-Seis hi1.os dobles en HSita 'l'as mantas ,de'S['ruId!a-s. rá el primer plieg,o 1P'l'¡e¡sentadJo y se

ur,a'imbl'e y «),cha sencinos en tra.ma lEl juicio inapeiabIe que o:trezca dará lectura pO'1" e[ S:ecreta'nio, ·en a,Ita
po,r cen:timetro;s, cuad¡r;a:d,o. a 1ia, reiPetida {;olml,sió,n le'l :r:esultad:o v,oz, ·a la pmposición en él aont'enl-

Resiste'1Zicias.-Urdimbr<e de sesen- del reconoómiento de [a manta el,e- da, y suoesivamellte !se abri;rán y
ta, a l'5le.tenta ki.1'Üg,ramoiS; trama de gi,dJa, ·s.erá aplicado al lote de que l,eerá'Il !I·o<s demás p.or ol'd!en" ,de nu-
cincuenta a S.eE'':í1lta, kHogra:mos. pro:ce.da. . . m¡e¡ra:ción que se tes. Jiay;a, d:ado aL

Estiramientos.-Ur di. m. b r e, de Será ,facu'Itacl¡ de dicha Co.mlslón, I[lT'esentar,lo·.
ochenta a ciento veinte milímetr{),s; pama, evita"!" qu:e :Las mantas pued¡an T,eI'mi.n<aJdla, la 'l,ectura de las pro
trama" ,d'e ós;:¡to a cierrto .cuarenta se·r pre:sentad:as lllUje;vamen·tJe .a lJe- posiciones preSelD.lta~as, se :f.ormará
milímetro,s,. con,odmiretl1tlo, :e'l roa;r:carlas con tin- 'poiI'.el SecI7etario del Tribunail de su-

3."' .Si ell Ministerio (l,e J.a Gu-e;rra ta il~lde}eb1e, 'Ü !1etener !l:o,s lote!& basta un le'stado compara.tiv'o de las
(Intendenda G:=j:¡lera,l Mil!¡tla;r) lo con., d'esech'~do.s hasta tanto noo haga el lJliSffi'fl!6, que. firmará dicho Secr.eta,
si,d·era. conv·eni:enlte, hi,en po.r sí o a cmJ.tra:tl,st!a, entreg.a ,de los qu~e.deben do y ,e;I Inte-I'V'enito'f, 'esta¡mpan,do d
1)ropue'3ta d:e la comisión de com,pra, repciO'e'r1c>s y s:0an éstos admItI:d'?s:, PT'!"sident,e el vi,sto, bue,no.
pock6. in.s.pC'c.ciornarse la f\abricadón g,:", Las mantas ,cuya a-dqUl,sloClOll Si d'e leste te,s,tado ¡r,esu'lta·s,end'os 'C}

por Ull' jeFe u oncial de Imtena¡enda se mtent~ porr me.dw de. esta suba~- más propos,i:cion1es igualIes y fuesen
1:;lombr'a,do al [efeéto. ta,ha.hraJ]. de iS,er preCIsamente de las más v,emtajo,s,as, él p;residien.te

4." E"l ;précio 'límÍite qUíe, ha de prod¡ucción n;aciona~. _ ,de)l Tlfibunal ,de ,subasta invitará ,fi.

T·egir en le:1 acto ¿:e .1:a .subasta, será ID. Seeratend~era. q:ue lo:" OO[lt~,.- Uln,a :Hcita,cíÓlJl pO!I' puja,s a ,la Uana
el de veinticuatro pesetas por manta. tist2.s. h!abrálnl cUlnlplhd,o con. 10~ ~'i''::~ 9\u;r.ante e.l térmi1ll1o de quin.oe romu-

S." ILías pwpoEieiones. se admiti- :~~'s, fiJados palfa la-s entr:e~~s SI ]U'::>,- tos a !l,os ,autore¡¡. de laoqueIJias pmpo
rán POlI" 10·te,s de cinco mi-! mantalS, tlfica.n, lcop \1a. pre.s.entacwn ..de la sicione,s 'Y si termin'ado d11cho plazo
múlt!;p,lo,s, -de 'Cste número, o por la ~~I'respo:n.dllefl~e calta ·de ,po.rSe ? ta- subis.istiles,e 'la igualdad, !s,e -decidirá
totahda:d' de dlas. IOn, .que lUCIeron 1&5 fbctu.cac:wnes por medio die, sorteo ·1<a a,djudicaci6n

6.& iLla'sentreg.a6ae ,la,s mantas ald- ~'es.pectiVlascon Ü~~lpO s~fi.cle~te.: die! servicio.
juf!li.cadas a cada proponent.e dehe- cllerrtro «1f;' ,ras con.¡;hclOn,eB., g:ene'ra1e~ 5.a Una V'ez cerr8ida la liótadón
rál:! tener ,1:ug'll!' a los no,vem.ta día-s, ,die'~,¡Servt-:·lO .de f.e<rrocarnrrl~S, ,para (l,l PTeS~(t:ent,e decI!a,ra,rá aqe,ptada,
contado'sdes,iLe la f.e·cha ,en qu.e se po'ale.~ v;enficar la,s, entl'eg.::I:'~ €In los a ,r:eserv·a de la aprobación sup:erio.r,
comunique all adjudicatario, }i orden ~ef,eTIdos. plazos. ;'i," " " .. ,c"" , , ,., l'a propo.sición más '1nentaj'o~a, haden.
<de a,probalCÍón ,qel 11em:ate. doa su favor ·130 adju-dicación d.e,l

Se conGle.die un Iplaz,o ,(1:e trieinta Pliego de [condiciones {económico-Ie- remate, la cua,l tendrá s,Í¡empre ..el
días sobr,ee,l marcad·o, al oL:j'eto die gales.· ca'r~ct'er die !pl"ovisional, dá.ndo,se con
Teponer las mantas .que hubk,-,,(ln s1- eUo. po,r termin'alao ,eIT' ,acto y proce-
do cll0s'echada,5 '., L" La subasta se celebrará en ~1a- dliéndO>Sle seguidame\lllte 'a ,extender

I.,as .entri;:ga¿ ,de mantals po:drán ha- ddd; en .el local, hpra y. día que se actil ;¡lDta;rü:JI de :lo 'Ü,curr;i,¿,o, qu'e au
'';;f::;,r,se, .p'a~cila'l'ml~nte,. ,4;entrol .d~ 'loos fije ·en los alltmcios.'· :' torizarán todos los individuos del !iI'ri_
il,:t1DVenta ~has sena,la,dos. . 2." Dicha subasta s.e ce'lebr'arij., 'huna'l y fi.rmará 'el r,ématante o su

7.·" I.,Iaentrega de 'este ma.t.e,riall preds,ament,e, ,en día 1aho!!'able, Yo d ap'od:era:dp. '
tendrá lug'ar le¡u" 'el E,s,tableómd'Emto tdbuD.,a:1 fórmlwdio ,p'Or la ¡c;.omi,sión de.' p.'~ L;;ts" .p.ro¡posi:d0,lles se .ext,ende
Gentra;l {jI;: lnténdencia.' . 'ccmpI1a" ,c'bmo, ·d:is.po,nell 10'5 artículos ráne':l' papell sl~l1aclo 21e 1la oI'ás'e 'o'c-

8." E'l r·e:cono.cim.h;nto y recepció<n 32 , 33 Y 34 dei vi,g,ente l"eg'~amei!lt6' tav'a -.y 'a.p.ariec'C:rán s.in e'l:l.!ni'et'i.d¡a,.;
d~ la,s. D1'21:I~a'slS'e practicará,ccr;:¡ 2.!Tr'I'-. dl~; :contratación ·;adminis.tratlva del' ai. q.s:pa,d.J1'raé,.<;I ;t1l'eJ;lo'~ qu~ "6.~ sal
g,i,oa.10 dl,S;PUI¡)3.tO; en :e:I artkulo :t4 úú:no' 'd'e G,,;le'i:ra, !S.e c.o~"ls<tihti,rá a la '[,en <;('¡n LlUeva fi.rma,·. y sie a]Thsta
c.el Vl:re:nt¡;¡ regiJamien.to die contrata- hUira ,señ'a'1:adae,n 'ell loca:! 'dJesi,gt:lia.r1o. rán a:l· roo'¿/eró que s.e puli'!i.cará en
66n :admini,s(rativ'a pa,rá 61 ramo de 1':11 evectodando pri'ndpi,o' e1 ,a,c't'O, con los anu·ncio:s. ", '
Guerra, ,.y. .pli;egp ¡l,e condido'nes le:: l,a. r léctu;t\aeI 'h,J.Í.uncill y p'lÍeg.o,s. '~;e 7·~, N,o. slelr,án' 'aidmitida.s "1'a,s,' p,ro.
gi!l,les,. QQr,:la. qo,Ti1'i;sió;n de ;c~mprl~" üo\n,c1i.cion,e.g,. ", " .~osj.ci'o11i~s, qU,e 'no ,r~1!-~?!n/" lo~ r'equi
'<J.~ed.>anIClo, ,Q,1"lIga:c1,Q,s 10.~, adj:u¿:ca1p- V' Termin,ad:a la "1eetura "de esto,5 '~I:tP:S' ,e;;p:gl~o'~.<7,n . .l06::p'heg~~~ ,d,e.con-

,. 'T~.Q.s.· a f8!c:;liltia,r d..e s.',,¡'· 'c'·'el~...ta .UI".•,·a 'd' ., .. t "1" ¡"di 'n·te d'ecla'ra"á' d.lc"o·ne~, .,ha,cIén¿'o,se cO'n,star en 'ella
., u..~. o·cum.leon:ols, le; ... pres e'·· "~o ~ '::lo ~.,. "lo,',,"""

r!l?lJ~a majO po'f. cads. mI] o' fnlCC¡Ón, 'abierta :l;a 1id,':ad,ón ,pbr 'un .,p¡laz:o, dé' que. :el]lpro·PPlt'~nt~,.:e~ta ,c?,l1fo'T<me con
PfG'a Que, .~.IJegld'n en'tre to,do 'el 10-' d'h'ora l' 'ral"'te 6'1'0 ,

"
o's co;o.' cuanto ¡J..OIS, mlsm.o's~st.l,pulan. '!fam-

o •.•••,. ',.. I . U1". l·a .. v ·eu . -" . ~,' 'l', - . el'" á 1 .
tep~r cl'l-cb.,a ~om11~1.6n, IS.iJ:va para cu-;'rentes ·p.~.d;'¡Í.n pedir las ex,pUda- p.OiCO" 'g e· .~. '.\11-1 t1r ,n ; 'os" 9ue ,no; se
a,prle'cl.~r.:ras .re,s.llst'en.:lRs, , y d:el!1l;á;s ~-a- ;:iohe's .ciú'e' 'es1:i.m-e~ n.c·cesla,ria,s.· sob;re a~"lst,ep., a,l mode.lo pur1l1~c~d~,€n' los
?ctenstlcaS .que eXIJan el troceb de las oo,n.(J.,¡don,e·s die, la ,suba,sta,en!la a.•.Iun~lO.s.
,al!en?;~., ." , inteEg,Iencia. de' que, pln,sa(\;ó :el p'la~ . 8.1', EIl· pre.do, llu,~ figur~ ~n, la,;,
. ~a ';';'l..1daq de las pnmera15 ;mate- zo. yabi,erto ',e'Jprim-er 'p'Hé,go, no.s.e Plfop06,i,dou'e,s s'e ,expl'esará en l!e,tra,

nas, ailD1:enSIOn'es, .pe~o, relducclÓU y d,a'rá ex¡pQic'ad6n a-lguna.· [101' p,es:e,ta,s .y céu,t.imlO'S ·d!e dkh¡¡. uni
:b.~J.~edfl-d! >11,~, det'eT1?ll1ar~n po,r lo,s Dura,nte 'este l)l'azo 10's licita,dones dad' mo,n:eta.ria, 1Il0 adm,iltién,dos,e inás
p;,oce,dllnl.!.eult.os COlrrwntle:~, .parae's1a en,trlc'¡l"'3'rán a,l Ipr'e,s.id·ent,e., baj,o' s,o,qre fracción qUe la del céntimo, ,en 'lá in
cJ'~e. de, ,e1l'slay,o,s. . '" á,r,r:aclp,' lo.s plie¡;¡-ols, qtic cont'en,ga,n' teli¡rencia que sis.e cons,i,gn:a.s'en más

, a.b p~uebas cones,pondllCntes a !'as sus "'r:ol·"ü-ic1·01'.eS y len ,e:1 a.nv:erso dfr!a,s, decim:aiJ¡e:s., 110 serán .a,precia..
rels"te'" ''1\1S.~ 'f' d" ¡" ,",. "' ,',.'~ ,":' '" ,t;; v.er11r"aixam 'en un .1- de.1 citado· 's'obr,c deberá ha,Uar,s,e c·s- dlas, quedal1:lId:o a favord"e<l Els,t.a,do
l1,a;llOl:l,;tro "choper, oPc,rando C011 crito, lo si,guie:lte: «Pro:pcisici6n pa· las fraccion'csqn-c no lJlegu,en a un
tlras laJadas de ClllCO centlllletl'OS de tao:p.tar '8. 'la .¡¡:uiba,s,ta die ..... ,)) (y a c6ntÍlno. '
r.ncho .Por ct~al1.',cmtace'l1tíll1'etro~3 de co,.:11ti<Í1ua:,ci6n .e!1 obDieto de ¡~. m.j.s:rn,'a) C)." Para tomar pat"te 'CIll la .subM
i~:~go ,en,tr,e Ermp;'H1 cpl mis,mo, La,s I Ea "pJ.'.85id,en.te lo recibiráSleñalalido ta, J.o.s licitado,!,:;:" ,acompañ:arán a

d
r.,¡:m,s qu,{\ s~ ~Je'" 'ca·mo 1'(i8Ult",do e~(t.a :nHcl):.o con e1 nú,mCil"O' qtHl: le s'\). $ r,e~spectiw\.s pr,oposkj'ol1 les. la cal'''
e ,O"S'!l"O '·eJ."\··\, 138 ... >, 1· d' d . t 1 't'" h 1 't' "j' J' ;", ". " _ ..ua raprc",€n- eorrrSpOnClI2.: poor o o,r· :0'11 :e prestm· . a e.e Pl'1!1;'o que, ~US '¡l1que .!\ Jer .1ll1-
,;n ¡",os. t~;mll:~a'3'1:'t.\dic'3 de. d,llCO' taci611 y 10,;1 de.;,ará ¡¡0'b!1?" la "lnesa PlH!sto en liD, Caja G,cD:e-rald:c D,?"

p.lla }[\s CCril t;ms de ,u,rdi.1l11J:'e, y II la ~is'ta del piíbHe,o. p6sitols') 'o ,en uiDla de 6'U15 s,u<curs"1I1es,
•¡
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1
la I,;;uma 'equiv,aJllente ,al cinco íPor' da po,r el subdirector o' g'eXlente que
<:iento ,del impOlrte ,(le aUG ofertll's, a;credif;¡e. no formar parte de la mis
calculado por ,el pr,ecio 'límite qu,e ma ,n'in,gunac;lje }a,s pe'riSonaiS compren
figura ,en el plileg,o ,d,e c,ondiciones didas, en laG artículos primelI'o, y se
técnicas. gUlldo del decreto de 12 de octubre de

Esta ga'nantía podrá consigniarse en 1923 (C. L. núm. 454) y decreto de 24
metálico o títulos de la neuda pú- de ididembl,~, de 1928 (D. O. nú
~~Hca que serán vaJlorad:os al precio mero 284>-
medi~ .de cotización len Bo16a últi- Tocto,s, los alOcum(entOos pres.entados
malll\::nte publicados, a no ser que PO!' los Hcha'd'oXles 'en el ,ado de ¡a
oE!6té DreVi(;l:::lido se Ia:idmitan por su subasta, s.i lestán ex:pedidoa en el ex
",alor -nomina,1. tranjem yen idioma di-sti.nto die,l e5-

En leste depósito se hará constar pañOll, deberán estar tLa,duddos por
~xpre6amente en el resguaI'do, que la interprletadón de lenguas d·el Mi
se ha erect~ado, paLa acudir a la nü·sterl.o die Estado, que estarám, ad,e
subi31sta .éIle q,ue se trata. más, 1,eglllJliza'd'os y visadas sus firmas

¡o. La exprcs<nda fianza no servi- por dicho, Ministerio. Asimismo esta
rá más que parca la proJlO'sidó~~ .a rá'::ll rl:integradOiS confor'ffi'C a ta. ley
la CUa1 vaya uni<1Ja¡, aunque el IlCl- del Tlmb:r.e, 'eXiceptuándooe 1,05 pa5a
!,1tdOT acuy'O favor e.stuv~esle exten- portes de eXitranjería.
,dido¡ el talón del depósito, pre¡;.em.te 13. Lo!. licitadio:r:es que concurran
distinta¡; prOop<lSiciOn'C5. a esta suHasta tienen la obligación

II. No·se admitin:'~n pMa tom~r de indkar 'en sus proposiciones los
op¡axt~ 'Ctill la ,subasta 111 para ga>r.antlr estable;cimilentos :n.acion'a'1.es de que
~ servki<>, las c~~s de pago que procedan SU5 proouct06.
se reñ;eran ·a i1ll¡pO'S1Cl~ hechas pa- 14. Las cartaos dIe pago de d'epó
rOl añ=ar otros servtCl~, p?r ~ás 6itOls .cO'rr-es;pondi.enl!:es al-as propo
que sea not4>ri;a¡ Qa t~.rmlnaCl?n sa- si~o().noes que no seaoru acepta.diaS, ni
¡tisf.a'Ctorila ,de 106 m16IIloOlS, 5111;0 se dbJeto de protesta, se devolverán a
justificase este. extriemo por ~.edlo de los int\e,res.ados d'espués de termina
la iCQ'lü:lespond1e.1lte. cm.rftcaclón. ha- d'O el acf(); de 'l,a subasta, 1'05 que nr
ciéndose .en 'C6te caso la transfer,en" D1ia:rá.11I el: remé de las mismas ail
da de la garantía paIla it'e6lponder lll1 pie ,die sus ir!eSpectivas ofoertlas, que-

.n,u.evo contrato. dimdo, éstas unidJas, ail expediieILte de
12'. Los autoIle5 die las proposido- lSulialsta. 19u.a;lmen'~ se devüilverán

~l;es, o sus :r:epresentalIrt;.-es que con- ~QS demás docum~n.tos qUie acom¡pa
eurIlan Ill:l a1ctIJ, ta¡cIJmpan~ su cé- nern a 6US pr{)!pOJSlClOiIl'€5.
dUla 'O pasapotI'te de ¡extranJería. ~ el 15. Con IalffoC:g10, la ~lo, dispuesto en
(l1timo recibo {) ada de la contnbu- e1 artículo 36 del vilg,ente reg'lamen
oión imdustri;all que co:res¡pondia s.a-. to parr'a la contratación a.dmi,nri,stra
tiSltacer, según 811 ·concepto :e'D! que l.os tiva ele!! ramo de GUielrra, si a:l ha
1icitmdlores 'Üomp2iI'ezcan, Y c!lso.de qer la a¡dtlud;j,caICÍÓIl a un coiIltratis
estar JexQeptU!ados de la contmbución ta !eIl ¡e,l a.ctOo de la subasta, lo fue
indUiSt'TIollll, CO'11 aI'I1eg1o a la ley de ra en precio, qu.e dji-ese lugar a be
utUioodes, 6e justificará ~ste extre- I!lCfici() par.a el serv.idlO, el importe
11W. deol saldio, a favor I!eSultante podrá

Los apooeI'adloS o representan!es a,p1i<:ait&e, si conviene, a Ira. adquLSoÍ
"xhibilrán tlllmbién ~ pod-er not2iI'l;a,l cilÓUI deJl mayor número, de mlllllltas
otoIlg;a¡d:o a su faV1OI': . ,srobre las que !'ecay6 la a<ijudicad6n.

A~{)mpañarán también l~ certifi- A tal fin, IaiIltes die terminar el acto,
.::aci6na qu¡e hace r-efenencl'a el d'e- ~ prlegun,tlll!á :aa adjlUlc1ka!tariQ si
(l[\etIJ de 3 ded!ilci:embre. die, 1926 Y. en ;19:& I1IliÍsn1ICts, :preciQ;; y con~:()iIl¡~s
T.eg1:ann.ento para sUia.Pl.l,c.ac16n, die- amplía su ollea-ta. en eil númer{) de
cla:I1aiIldo -en sus pfoOJ?O'sl,clonee que InJa¡ntas que r-esu.lt-ern, dadO el ben~fi
los iObine:r06 ,em.pl~o,s ~n la 'COC-S- cío obl:ienido, yseñalllldlll- 6lU oonfoa:mi.
tr'ucciJón del, m¡at~l estaráD; some- dad polt escrito, S'!l l3JalI'á oo.nstu así
Hdos _a.CCln.di~ió~es X:O inienores a e.~1 'ell IeXiptedi-én,te y acta co.tTeS¡pon
J'3.I;\ est'aM,ecfdas ~()ln carkt~. ~p!e- .c1ile'l1te..- .. ., :
~.ail, bien pOli .los comit~ paritari<!ll' 16." La S'átra.n1:ía· prC>'li¡sion:ad se
corr:espon¡diJentes_ o J!OoI' 'l,()S contratos per4~~ái quec!JaJ1üllo. su .imrpoa:te a. be.
a n0rma,S d¡~. trabaJo a.co.rdiad06, p~r neficIo,de!I:r~ro,. cuQ.11lC}o t!Il autor
las orgamzaclones patronale.¡; Y obre- de d!a pro¡poif!:tdÓlll, que' result:emás
:ras de la. iÍ1dtu~tr.ia de qu,e se tr:~té ~e1i.dosa deje de suscnibi:r el laiC·
o g,e,ruer31hz1adas en 11'06 contrat06 In- ta: de 6uba6ta aJQePtando &u compro
divitdiulailes ide ~a p~ia indu6tria o D1JÍiSoO'.
proflesi6m; decla.r.an,d'oo también 6U su- i17. DeicllairadllJ 'l'aa'Oéptad.l'm de
misi6IJ¡e~esaa <los préQe,ptoe del unta Ipro¡pCl6kiJ6ni, $le lent~;nidle lleva
d!ec'l1eto ,ley núm. 744 de 6 de D?'alI'- .envu,eiHa Il;l. ,rleílpOOiSaohiHdla.d1 dlel re
&0' de 1920, qu~ ,establece (!je'teT,m1in~- miataonte hasta que' sea 3pf'Obad,a; por
dIJs 'límItes para los periodos de 11- e,l Minist,eri,o de la Gu;er,ra si,p. cu
oquidación die sa:¡'aTtos y dlé, imposi- Y'o requisito, 'nlO,e:m,peZl3orá Q causar
d'ón ,dte 'IDultais !Y pallia 'ra garantía efredo:s
.de, lOos ~;éditOiS po~ j,oTnlall'es.. . . IS. AJpr,oha,d,oe,l ~'elm:ate por quien

f,amblen acom,pan,arán los hCltadoo,. ICOrl'eiílpOnda, ell ad]udl,catall'iIJ conoS
telS ,el B?,le,tín o n~dbo o' autorización ti,tuirá, a dl,s¡po'sici60n dlel presliodoente
ql1le justl~que el ln.greso, d'e la cu,ota diei1, Tribunia!l, un d¡e'pósQt,o d1efinitivo
I()HH.tl'~torLa ,:elel, r~h.ro .oobl'e'l10 ;orl'~oS- a/ell di!ez ,!po,r, ,den~o d71 im,polte de
po'nidllen~e al mes, anteII'W;r, ~egun CI1S_ su a.d]uod1:ca.Cl.On, conlS~ltuyéndio'slees.
pone la 0rdl~ die 30 de Juho d,e Ig21 te delp6sitQen la misma forma que
fe. L. nu.m, 312), y.'¡u ~mpresa.s '1 par;ae'l prrolvi,sion'aU pr,elcerpotúa lla con-
;;,ode,diades, una c:ertlncaclÓln ex,pedl- di.ción n:O,Vol!mi~l,. .

Este depósitó definitivo se impo,n.
,drá. dentf<O. del ¡plazo máxi·mo, de
quip.fce día~, conta¡:!¡o>s desde qu,e se
not~fique dIcha aprobación al contra
tJ.s!a" y Sle,rvirá !pa'!'a gamntir lel cum.
:ph'IDI,ento, ,d,e!lcontrato, haciéndoe.e
co:nstar ,aisí ex:pr'esam~nte en eI do
cumento a.creditati.vo de la constitu
ción del depósi,to, IS-iendo :lndispe>l1
s<1lbl:e ,Ia presentación 'tl¡e, la póliza
e(ell agente de cambio y bo,lsa o co
rredor de comercio que acredite - la
propiedad ·de los títulos si dicho d:e
pósito J:ra sido, C011's,tituído, en efec
tos público<S.

15>. El íaldjudkata:r:io ~e,ndlrá la
obhg,ación de formalizar ,la es.critu
ra pública, que se o·torg.ará en el
des¡pacho, drel presidente deI Tribu
nal ,~e .suba;sta en .el día y hora que
se dies1;gnoe. A d'lcho otor.g1ami;ento
con·currlrá, de una parte, el referi
d,(j< !Pi1e.sidente y el IOom.isialI'io de

guerTa, i.n1terventor deÍ Tribun,ml die
'su.bllJsta, len repI1esentad6n del EstadiO
y de lla otDa, el ¡rematante o su roe:
proesenta:nte leg.a:l.

1E!l adijudicatar.i.o, &e o1:Ji1iga a. eL.
tnegar al !presidente del TiibUiIl.M de
subasta, para el cur5()< a su d\estino
una primooa ca¡pia de Ila escr:itur';'
anoterio<r y cuatm copilas ,SÍlI1[>les.

E.n 8'1 nllIBmIJ act(} d:el' otorglamien
t() de la escritu'I'a, Se: dievoO,lv-erá al
c?n.ltratJ.st~ .los resgu'aXld:o.s d!el1 ('llePó
&to defimt1V1O<.

20. E'lad;fu.dic.atario qute:da obl:i
g:adiO' a, p:r¡esentar en la oficÍiIla liqui
dadora <1je dier,e¡cho& reales la escritu_
ra que otorgue, sLenido d~ !Su cuenta
ell abono del im¡porte' qUJe proceda y
dJean:ás g¡astOIS que co,m'O COoThseculencia
pudier,a;n orig.inall"se.

2.1 • Será die cullmta dle! ad1udiica
tM'ro' toclo.s '1'Os g1astos que ocaSoi.anen
]¡os anuncios y e} ot'O\t<gamiento de
la ,esor:itura 'en la form'a y Illúmero
die ecrleInp1a.r.es anot~S;, ciJtados. y ada
de la suhasta; eX1glendose al rema
tante la pr/CfSoOO.ta'Ción doe l'Ü6 redlJ.os
qUI~ a.cI1edd,to(m ibaberr SIaltisf,echo 105 d.e.
recIros de i,n6le'r.ciÓDJ die aos anuill'cj,o'5.

Ell a:djudd.oatario d,e la segund·a 6U
ba6.ta 'n·O ;eSitJalI'á oHligad'o. ail .pago(). de
ILIJs a;nund~ de la. pr:imet'a.

22. También ~,rá die cuenta. die'!
a/dijuda<:ialtla1'liiO' toidO's 106 gt36tIJ5 ·die
wanl$J)Ort-es, :ak:atweos y. d:e:roech.a,s (1

wrbitriot; qu;ltpUi<!o1Jera. ilel1iea' l;a. mer
ca~da, pU!69tO qu~' él pliecio "porque
haga' s11 IOWta. se en~nderá'. es co
locadla aquéllia, a.l pie de. '1<l5 alma
~e& dlel! ,E6:tahl·ecimdien,to Oent~a.l· d.e
¡nt~nd'end.a.

2'3. No()¡ sie a,ceedíerá a satisfacer
ill}.(!t~mm,izad6n !aJlgUiIla, in;N!iI'le&es de
demora, n,i, .a. ,pagar ,ma¡y,iJ'r pried~

que ,el iCJStilpul,a!do', ¡POOl' l,a. ereadtSu
dle, :nUieV10S im,pues'tos" pó<rtaz,gos" d,e
re,chos de faro y puertos, pracHca
jlC6, ca.resHa Í(le 10ls ,m:ertca.dICloS o 6U
md,ae die tati.fla~ die, rertMarrrÍJIes, Así
como, ta1Il¡poc;o lel E'sta¡:llo, int,e!l1 ta,rá
xnell"mlar 'l'a il"etribución ,conv'enida,
porque se s.l1lp:r:Ílman, o' di,smi,uuyan ,1,05
dtado,s im¡pue:s:tos, o t'arrHals ,existen
t!ee all 'Cio:ntr!at,alrse ¡el comrpromi,so.

24. El adjudi.catado queda .ob:li·
",,~¡do, a' 'Sla,f.i.sf,a,cer e:l "i'!:ll',pu·esto dl~I
Timbre, lel ,.de pago's aI ElStad:O y to
C~IS los demás, y 10,s arhHri,olS pro-
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'vinciale¡s y muni6pa,les qu·e lSe ha_ 1a~i$~ble .enel iIluev~,,la administra- brado sin obtener postura ° proposlv
'Uen estab~eddos ° s.e ,estaMezcan eln i clOneJ'ecutaráel ser,:,~clO ~o·r su cuen- dón admisibLe una suba-sta oconcur
-,e:l p.erío:do dle duradón ,del contrato ta 0, por contrataclOn d¡'I'ecta, I'~s. so sobr,e mate,da; reservada a la pro
v sean inhere.ntea 19.:1 m·l,smo, pondle·::do el . rematante .del mayor ducdón nacional1, se podrá admitir
. 25, [,a entr·elfa de,lo,s efecto~. ?o,n- g.asto ~'~'~ ocas'lone con respecto a 5U la concurrencia de' la extranjera en la
tratados se yerl·ficara en J:vLadIJod, 'en prOpOS'l:Cl.on, , . s'egunda subasta ° en ell segundo COIl
..al Eosta.1:/}ec;imiento. :Gentrllíl d·e In- !La.s respoiI1'sab1l1¡.dades a c¡.ue se curoS·o, que se convoque con sujeción
ton,:1jonda y la' :rec·epción de los mis- contrae los dos párrafos antenOl"es se .al mismo pliego de condiciones que
~o~~ >Sie ~fectuará po·r la comiosión! exigirán. '~~ la. fo:rma que .~s;tabIecesirvió de ba's·e la pr:imera vez.
de compra, y TeYantar~ acta en. qu·e ' lacond'~c¡.on ,slgutente : . Art, 1 I. En la segunda subasta o
..deberá fiQ1lrar el pr'e'ClO' por unldad 3D, En tOGOS los casos de lncum- en el segundo concurso pIlevistos en
y el V'a;l~t" del lot·e 'CiIl1:l'egad.o. De pUmi,ento, el OOilltratÍ'sta será reque- ¡el artícuilo .ani,erior, uos productos'
.cada lo.te de mat¡e,rÍ;3Jl se redactará rid·o a;l a;bono qule pil'ooeda y clte no nadonales serán pref.erJ·dos en con·
'llriiplica,da a,eta :e/e l'e<ceiPdón, u;no, V'erifica:r1-o, ,en el plaz·o. que Be fijoe, si currenda. oon los productos extra!Il
de CUYOiS ,eil,empl'lXres Sie. ~:regará 2.11 la fi~nza lPr:esta~a o 10>& p'a~os q3l'e j'eros, .excluídos de ,la reladón vi
,<co.ntratista .otro se remltlra a la r:es- estuviCsen .pend1:entes de satlsfacer- ~ente, mientra:s' el pr¡eciQ de aqué-
pectivaS'ección del! MinitSt,e,rio. de sell,e, no se consi.~r-ran .guficiCiIltes s·e 110s no .exceda al de ést·o:s en más del

.la Guerlm, y re.l ter.cer,Q Sie al'chiva- expedirá oertificado de,l débito ¡po.r 10 ¡por 100 que señala la IPr.o<posi
xá en !:a, comisión. el comisaT>io de GU1exrra InterVientor sición más módka. SÍJ8P1pre que el

26, La a'lijudicación que se hará con de .l:a 'Com.iosi6n de Compras, 'Con oontrato oomlPx,enda' !productos incluí
ca:rgo a'l ca¡pít1l1lo quinto, artículoO pri- e:x¡puesión d·e.l capítulo. artículo, Sec- dos en 'la reilací6n vigente y produc.
mero, d.e la sección ,14 del vig.ent~ dón y pnesu¡puesto a que' afecte. Di- tos que no 10 estén, Iloa pliegos de
.presu.puesto d¡~. la Guerra, según cer- oho oertificrudQ será cursado· a la He- oondiciones y proposiciones los agru
tificacíón de su eX'Í6tenleÍJa 'eXipe9lida legadón die Had·enda de la proOvin-. parán y ev·aJluarán por separado, En
fiO'I el ordtenador de prug¡oe de guerrla cia de la reslidlCncia d'el contratista bailes cOilltratos, la ¡prefier:enda doel
en.,. de... último, que. va unido al para que, con arreglo a 105 prec~- producto lllaci'ÜlllaI ,establecida por el

-,ex;pedient:e..El pago re hará dentro tO's de 'la vi.g.ent'e l'ey de Administra· párrafo· preced'€nte, cuando ésta fue
.de }OS c1'égli.toOs dis,poni:J:llies y previa oión y Contabilidad de Hacienda pú- ra· ,aplicable, cesará si .la ,pro¡posición
1;a acreditación por le! contratista de blka se proceda a la ej,ecucíón co· ¡polr ella fav,o:redda resulta oneJ:'osa
que ha satLsf,echo lill< con-tribud6n iiIl· r,r:espondiente. >en más del 10 ¡po,r 100, cOIll(putado
dustrial1 qu'e le COil'Ilesponda, 'rae' cuo- 31. Las disposidoll'es gubernati. sobre el menor preído de ,los produc·
tal! dc¡} I¡ett1a::o oblJero y los gaSltos, Un- vasqll!een este contrat;y se adopt'en to's n<l figurados en dicha relaciÓn
puestos y aJIbitriOG que enumeran, las pOi!" la administrad6n, tendrán ca· - anua:l.
'OOiIldicwnles de '€l5te pliego. rác.ber ,ej.ecutivo, quedando a salv~} el ¡ Art. 12. En todo ,caso las proposi.

Los ¡pagos: se harán una v.ez recio dlf,J)echo· del contratista ¡para dirigir' óOiIles han de expr,esar los precios
oídas y admitidas la.s. mantas me~an- sus 1eclamadoiIlles pOlr la vía conten. I -.en moneda españO'la,entendiéndo<se
te lliíbramientos.expedidos a favo,r cioso-administrativ.a. ! por cuenta qeI 'pI-opon.ente· los aaeu·

··del pagador del EstabIeoimil€nto Gen- Las cU'e5tiQues a que este contrato dos a;rancelari06 ,en su ·oaso< los transo
tral de IiIlt.endenda. yen su repre- dé <>.rig;en, que no se puedan resCoI-' po,rte.s ycuta:¡l{;sq~iÍe(ffa otros g,ast:o,s que
.&entacíón 'llJl ~on!.ratls~a. . v,er por las. d,isIPosidones es¡peci.al,es SIe ocasio!l]en ¡para efectuar la ent1"e-

27. El adJUd,lca;tanO' queda obh- sobre ,contrataciótll administrativa, ·se ga, según las coodidon:es del con·
gado· :al .cump,llmlento d:e ,los pre· T'e;soUverán por llalS. re.g¡llas del dooecho trato.
c·eI?tos .re~ativ~ al co~trato de. tra- común. . t .Art.. 14. Las auto.ni4a.~'esy.los fun.
baJo,._acCld:entes, trabaJ0:S de mUJeres 32 • Este oOllltrato no puede some- 1 CIO'1lJarlOS de:. la ~dmlm.stra;clón que
y nmos, etc., esta~leC1dos por ~os te~se a judo arbitral y cuantas du.ot'o.r~~en cuaLesquler~ ~?ntratoS' ¡para
'Pa~r'o~OIS ·en :el. C6d1g0 d>e Trab~Jo. dlas 6Ie suscLt'en sobrie su i;D!teild.gICn-1 S1ea:v~:C1:05 u otbrialS. PUb\~1c;a5 ' dleberán
.A;sl'Jnlsmo _6~. aJustará, a las obhga- cia" liescisi6n y 'efectos, se r~S(}lv:e.lculdar de que cOIp'las !htera:ies .de !a
~lones senalad1!'s p~r!1' .los patronos rán CiIl la fOl'lD.& que d·etermLn.a la l'es ;contratos, sean comunlcadas ln·
,en tod3}S .las dlSPOSlJ,.clooe6 dé c!lXác- condición anterioJt. ' medlatam~te d.eSiPués de: .celebrarlos
'ter .50Cl311 que se oflncu'entren vlgen. 33. En caso, qe. muerte ° quioebra en c)l:alIqult~¡I':a f.c;rma (dlll1~c:ta, con.-
tes. . . . deil ct>ntr~tÍEita, quedará rescindido y í CUllS0 O· subasta:) a la ~,omlsI6I1; ¡pro-

28. TI€rn1mado .el contrato c·om· t-ertJJJi~ eI1 cOttltrato, a. no. ser que' te¡ctora de la PXOdUCC10n Naclona.l.
p~et!l y fioeiLment~ !por .parte. del col'!' los li:edled.erQS. o sínd~o.s de la qu'ile' .36• TorIo cu~to no a~~ezca con·
'trahllta, el prestd·ent.e de ~a C.~l' bra se ofI'ezcan a llevarlo a cabo bajo 61g.I1IacJ:? o pl'evQ.sto .~peclaI.mente .Ei!J1
sló'n d<e C.ompra a tuya dU;.poelC10U daIS ,cQIIl.didQDle6 ,es,tipuJa<das ,en eJ este pI'l~go de condLClooes, se régu¡'l
·~stá comstlt?ída fa, ~a'1lz.a,. ~c;rdarálIUmi(\. po<r los prece-ptos d'el.a;e~lame:nto para
iU 4evoluc16n Sil bl.en ..exIgIéndole!" . EIl ramo de Goorra quedará en ti. !La OOlD.ltra·t¡¡ICtOnl Aid~!1tlSltr'at1.V'a paca
prtv1amente: habe;r satisfecho todo~berta.d dre 'llidtmd.t~,.o. dieSle,di~'el' owe;,' ,el,ral1!.(} .. de ...G1J!e.'~ra,. a¡pfQpadQ p~r:or.
!l?¡; ~El6.a ,<¡1IIe se l'eñoer.eda .cond1>'ctmi'el1~O', '.según ,convenga,,<sitl,.que den clr~\1I~r.de l0. ,de, e:D:~O .úlbn'l0·
clón vll'éstm,a"$exta,;d~'::es~e'lphe¡-o'Y'·flri.,es.tt 'último." CJa6o' tengan aquéllos (~" O. n.um. (2);' d.e !~ ..lley de Ad
({,?-<e ~ ?a dado cump'¡~ml.ent~ a las' der.echo a. indiemniú¡oi6n,' siiIlo·úni.,:· ,mli11~stracI6n: Y;" Contabl~ld.ad de .la
d,16ipO'SlCl(>nes it1egu:lado~as dell lmpUI!6' cam~'te 'a,. t!Uie se ha.ga 'la liquida- H,aclenda p~bhca. de,pnmero de 3U.
to de d.erechoe. ¡leales.. ,cí6n. die ~os deV!engos dell cOl11tratista. bo ~ 1911 (·C.L. numo 128) y aJ.te.

29. Cuando, ell adjudicata'1'ÍJO no 304. El tnateria:I que S'e tratad~ l"'~10~~ de aquéU~-s senaJla!das.en
·cumplile·se las oondi'Ciones que debe adquilIir habrá. de EU die proQtuoció'n dll!lPO'Sl~.ones ¡p.Ot&terxOI1eS.
llenar IpaJ1"a la oel<ebr,aci6n deil con- naCÍoOll1.all. . M~dr¡d. 16 de octUQre d<e 1931.-
trato, se anulará el remate a sU cae- '3S' En cumplimi,en.to die lo· dis- Azana·.
tao puesto m ,la ;ley de prot·e,cción. a J¡¡

Los· efectos de ,esta deola.raJCrión Sel· Indu,sltrf¡¡'. Nadonl1;1 de 14 d'e f,ebl1er-o
:rán: die 1907 Y r,eglamento pM'a 6U apJ.i-

l." La. pérdi.dla de Ila fianza, qu~ cadón, a.p.ro.J:>ado ,pOlr orden circular
<1'esd'e luego se adjudicará al Estado de 26d~ julio· d·e 1917 (C. L. nú.
oo·mlo !ind.e·mniIZQlci6n (J.~l perjuido mie,ro 15.3) y d'i.s¡po'siciones com¡pl.e~
.ocasionaodo· por la demora del ser· mentadas, s,e insertan a! continuación
v:iclO. en vi'rtud d·e lo p.rece1ptuado en el Excmo. Sr,: Vista la instancia

2." La celebración de un OCluevo re· artku,J,o, 16 die dlÍoC'ho re,g¡I'amlento. los formulada po.r ·e·1 teni,ente coro·M.l de
In'ate bajo· la's mi·smascondiciones, aJrtículos 10, 11 Y 12 Y ¡primer ¡pá. INFANT.ERIA, reHrado por eda11,
pa.gando,el prim,er rematante ·Ia di- rrafo dell 14 d,e.l dtado, l'eglla,ment0, con residencia en Málaga, D. Ma.
cfe.rencía. diel ;pri,me.ro al s·egundo·. y que S'O'n c·omo siguen: uuel Ariza Morales. teniendo en

3·' No ¡pte.s.entándose proposición Art. 10. Cuand:o s,e haya:. clelle-
1

cuenta que, la, significaci6n de cate·
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AZAÑA

la segunda .chvi-

general de &ue-

SUMINISTROS

General de
orgánica.

Interventor

sión

MADRID.-I1,!PRENTA y TALLERE3 DEI. N:l:.
lIISTElli:O DE' LIt G'lJEll.Uo

5.700 ptas,
5.687 >

5%
6·/

"
6.000 ptas.
6.050 >

5.·
6.·

Excmo. Sr.: He tenido, a bien con-
>:eder al A1cahle Presi,dent,e del

Ele advierte que :la diferencia, 50 ¡pe-, Ayuntamiento de Puebla de Guzmán
setas, 'e:n:tI7e las dos base'S im[loslti-. (Huelva), dispensa de plazo para
v.a~ ,compI7end1da'S en 106 grados ¡presentar a liquidac19n recíbo~ por
qumta. y sexto" queda absOJ:bida si suministr,os facilitados al EjérCIto en
se aplica a· ,la ,base 6.oso -el 6 por 100 lOS meses de marzo 'a junio de 1926,

que lecorres~a.:n:~'e por '5~ .grado) en ambos ind1!~ive, deb~e:ndo hacecrs'e
este caso se lrqulda ,la uhhdad o.oso la redamacwn en adICIOnal de ca
con aneglo' al tipo 5 ¡por IDO que co· rácter ¡prefer.ente al ej:ercicio cones
rresponde a la base inferior. ¡pondiente, por ,estar in.olutdo en el

:fi,fiediante 'ell ·cálculo ,conv,enieniJe, artículo cuarto, a¡partado D) .ge .la
s,e deduce que 'están incluídas en -este vigente ley de pr:esupuestO's.
,pán.afÜ' las utilida,des comprendidas Lo comunico a V. E. para su co-
Gutre 6.001 y 6.065,82 !pesetas. nacimiento 'Y' cumplimiento. Madr'.d.

Rebasada ,esta cifra, como ,acune 20 de octubr,e de 1931.
al solicitante, cuya base impositiva
es de 6.100 pesetas, no es de a¡pJi"
cación 'el pl'eceptÜ', pues el líquidc. Señor
al 6 por raoque perdbees ,de 5.734
pesetas, superio,r al líquido ·d.e 6.000,
máximo, del gl1ad'oJ infe:rior~ Señ'DT

Por las razone's ,expuestas, he re- rra.
suelto desestimar la petición del in
teresado, .que ,carece de dereclio a 10
que so1i:cita.

AZAÑA

l~ segunda divi-

general de Gue-

Gene:r'.al de
orgánica.

InterventoiI"

gor~al, a que alude la segunda diS-1 El objeto de este párrafo segundo I L?~omunico a V,. :u;.. ¡para su 1;:0
¡POSlClon transitoria, 'e,nvuelve la es, ,en 'Sínt,esis,evitar la anomalía de :nOClmle:n:to, y cumplImIento. Madnd.
1dea de actividad ,en -el ,e!Dple? mil~- que '!l ~n íntegro mayo'! corries¡ponda 11,8 de octubr,e de 1931,
tar, como ¡para los funCl,onanos el- un hquldo menor, I AZAÑA,
viles 'exig-e el desempeño del ca,rgo, Llevando, -el texto del pár.rafo al G'en,o~a,l -",e 1 ~,e'ptl'ma divl'-
no hallándose, ¡por otra ¡parte, incur- 'Cjem¡plo, que sigue', Seííor v.' 'U 1 a ,o

so ,el 'Solicitante ,en Ja orden de 29s,iónorgánica,
de abrlil último ~D. O. núm· 96), ESCALA del artículo 2,· Seííor Interv'entor general de Gue-
dictada como ,excepción ¡para 106 re-rra,
tirados a,cog1dos al dec.reto de 25 del Grado Base impositiva Tipo Líquido
mismo, mes (D. O. núm. 94), 'en qu.e
,expresamente y para efectos de tn
butación :se con,cedJe :a, ,est.e p,=¡rsona:l
las ventajas que tuviera en activo,
he resuelto desestimar! la solicitud
<l,el recurrente., ¡por carecer de de
recho.

Lo comunico a V. E· para 'Su eo
n{)cimiento y cumplimiento. Mad'TJd,
20 de ,octubre d,e 1931.

Señor
tSión

Señor
rra.

Excmo. Sr·: E'l teniente de IN
F ANTERIA, D. Udefonso Blanco
Alvarez, ,con destino ,en el regimien
to número 35, >solicita se le rebaje
del 6 por 100 al 5 por 100 -el tipo de
gravamen que corresponde a sus
haberes, por crleerse compl'endido :en
el párrafo segundo del artículo I!J
del decreto-Jey de Utilidades, vi
gente,
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